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(Sesi6n de 16 a. 19 horas) • 
• 

, , · . . ' . -,"'_:.' . 
- . , '-

DEL 

• 

• 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

• 

I del Debate 
• 

, de Documentos 
Dl.-· Actas de las Anterkrres 
IV. de la CUenta 

V. del Debate 

,. 1-1 DEL TE 
, 

• 

1.- call1'lca ~ 11 rgencla de un proyecto de 
-'Se7.' ;~ , f 

• . " 
'2. No se produce acuerdo, a petición dé la 

F. de Estatuto 4dministra. 
, . ~vo para dar a ésta la facultad 
en. -el artículo 61, del Reglamento. 

, 
:3. El señor Valdebenito se refiere a la tra­

mitación del proyecto sobre, nuevas ren­
tan municipales .. • 

4 ... El sefior Barrlentos da respuesta a una 
alusión. personal de que ha sido objeto 
Su Sefioría por ra prensa. 

• 
* , I . 

5 .. COntinúa ,la dLscusión de las modifica-
clones del' al p!"oyecto sobre crea- . 
ción del Banco Agríoola, y son despacha-

. (las. 
, . 

, . 

<6. contizÍúa la discusión; en segundo -infor­
me, del proyecto ctue crea nueves recur-
808 -para la DIrección de Pró-

.. - ' " 

'. - , 

• 

, - -

" , 
. . 
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• 
• 
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• 

• 

• 

• 
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" --. . 

-. . ' . , 

OR SANTANDREU 
, ' .. ;- ";,:'!: 

" 

• 

, 

• 

tección . a la Infancia y a la 
e1a,y queda apJ:obado. 

• 

, . - -".:",. . - -" ... -

• , . ',. <., 

, 

{.,,/-

e , : ... 
· .. . 

e 

7. ' No' se produce acuerdo para ' 'el 
USo de la palabra,a peti::ión de JosCo:" 
mités, al Vargas Molinare.' . 

, . '.'- . -

-, --
· DE D - , , , 

1. Mensaje con que S. E. el Presidente de 
ra República somete a la consideración e del 
COngreso Nacional un proyecto de' ley que 

'crea la planta definitiva del,persona.l del Ser-
vicio Nacional de Salubridad. .' " , .. 

, 
2., Oficio de la Comisión F.<speeial es-

tudia 'los proyectos sobre ratificación de di-
versas disposiciones del F.<statuto ' 

,los FunCionarios de la Admir\Lstraclón P6bli-
ea., y sobre encasilIamiento del personal de 
ros servicios . civiles del Estado, en que aon­
cita de la Cámara la adopción de un ' 
do con el objeto de que dichos no 
sean tramitados a la COmLsión de Hacienda. 
para el ,estudio de¡ fInanciamiento' respec­
tivo. .." . 

• • • 

.3. Telegramas. • • 
e 

,,1- , ," 
• • 

_! ACTAS . lAS , • 
I .,' 

Las actas de las sesiones 13.a y 14~a, eele­
brañl-lR ~'l lunp'l '1, ~f> 16.30 a 19 horas, y el 
martes" 8, de 16 a 19 horas, respeetivarneate • .. 
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· 4716 • OAMARA DE DIPUTADOS 

• 

, 
~. ' . ~ 

se declararon ap"Obadas por no haber mere~ 
cido observaciooes. 

aeta de la sesión 15.a, celebrada el miér­
· coles 9, de 14.45 a· 16 horas, q¡uedó a d1spo­

. . sición de los señores Diputados. 

• 

, Dice así: 
Sesión 15.a Extraordinaria en miércoles 9 

de mayo de 1945. 
, Presidencia de los' señores Santandréu y 

Brañes. . , 

Se abrió a las 15 horas. • 

Asistieron los señores: 
, , 

. . 

e .• Humberto . Labbé,Francisco Ja-
Acevedo B.,' José vier 

M., Teodoro León B.. René 
E., FernandoLoyola V .. 6usuV'o 

R., EduardoMadrid O., Enrique' 
AriasB.,IDlgo Mair'a; .e., Fernando. 

S., Alfredo Melej N., Carlos 
Atienza P., Carlos MCsa C., ~tenio 

. . V., QuintinMontt L., Manuel 
Han aeto B., Béctor Moyano F., René 
Beuilan B., Natai:io 'Muñoz A., Isidoro 
Ból'llnez O., Pedro Muñoz A., Héctor , 

, , .... Bo6say L., Luis Núñez . A., Reinaldo 
Bustos L., Jorge " Ocampo P., Salvador 
C~bezón· D.. Manuel Ojeda O., Efrain' 
Cárdenas N., ,Pedro OIavarrÍa; A., Simón 
· Cal'lasco R., Ismael Qlave A .. Ramón ' . _. .. . ~ 

CisteIrna O., FernandoOlivares F., ,Gustavo 
· Coneha 1\1'" Lucio' Opitz V., Pedro . . . 
Correa L.,. Béctor Pinedo,José Maria 
De la Jara; Z., René Prieto C., Camilo 
Delgado E., José Cruz Ríos E., lUoisl.\s 

V., Guillermo- Rojas R., Narciso . 
A ... Lione} Rozas L., Carlos' 

· ESOObar ~.. . Ruiz M., Vicente 
· Escobar Z., Alfredo Salazar R., Alfonso 

. . Faivovlc'h B., Angel· Sandova'l V., Orlando 
Fernández . L., Sergio SepúIveda A.. Ramiro 
Fonseca . A.. Ricardo S)(1pw.veda R., Julio 
Fuehtealba, .Lisandro Silva; O., 
Gaete ,6.,. Carlos Tapia M., Astolfo 
Garre1¡ón W., Manroel Troncosol .. Belisario . 
Ga;rri~o .• S., Dionisio Uribe C., Damián 
Genzalez M., Exeqúiel U~rutia l., Zenón 
Gtm,záJez . V., Manuel· VaIdebenito, Vasco 

G.. Juan Valdés R., Jua;n 
Bolzapfel A., Annando Veas A., Angel ' 
IbáñezA.,Bernardo . Venegas S., Máximo 
Imable ~., Cercb1io Yáñez V., Bumherto 
Izq¡uierdo E" Carlos . Zamora; R., Just-. 
Jara' . vmar, Pedro ' 

. PrQ.s~reta:rio Astaburuaga y el Se-
cretario de COmisiones. señor Fa,bres F. 

, 
. 

CUENTA 
, ' 

sé aió cuenta de: 
1.0. Un oficio de S. E,' el Presidente de la 

.. República con el que manifiesta Que ha re.- . 
suelto incluir en la aC'tual legislatura extra-

, 

7 " 

ordinaria el· proyecto de ley que autoriza la 
inversión de fondos para el Liceo de Hombre¡:; 
de Valdivia y para el Seminario dp. Ancud, 

Se mandó tener presente y ag"egar a los-. 
. antecedentes del proyecto en Comisión . 

2,0. Dos ofici{)s del señor Ministro del In-
~~r: ' 

Con el primero contesta el que Se le diri­
giera a nombre de la Corporación sobre-auxi­
lio a los damnificados por. el desborde de! río 
Las Minas, de la ciudad de Punta Arenas 

Con el Último contesta el que· se le. dirigiera 
a nombre del Honorable señor Garrido, sobre . . , 

inclUsión. en la actual législatura' extraordi­
naria, del ;>royectQ de ley sobre bEnefleios al 
personal de las Fuerzas Armadas Que' haya 
contraído la 11uberculosis. . . 

--Quedaron 'a disposición de los í>eñOrés 
Diputados. . I 

3.0 Un informe de la Comisión de HaCien­
da recaído en el proyecto de ley, originado 
eouna moción de los Honorables Diputados 
señores Arias, Martínez y Rodríguez Mazer 
que modifica el artículo 1.0 de la ley N ,o. . 

. 6,922, de 7 de mayo de 1941. 
-Quedó eL tabla, 

, , 

En conformidad con el objeto de la presen­
te sesión a que había citado el señor Presi­
dente, en virtud de la autorización que le con­
fiere el artículo 81, letra b) del Reglamento, 
la Cámara entró a ocuparse del proyecto, ori­
ginado en una moción e informado por la 
Comisión de Haciendá, por la. cual se modi­
fica la ley N.O 6,922, sobre aumento de la Die., 
ta Parlamentaria. 

Usaron' de la palabra para referirse a este 
proyecto los señores Guerra (Diputado Infor­
mante), Troncoso, Fernández, 'Bórquez, Agur-
to, correa Letelier y Ruiz. .' . 

Cerrado el debate y puesto en votación ge- • 
neral el proyecto,fué aprobado' por'48 votos 
contra 17. 

• 

. A indicación de varios señores' Diputados, 
. . . 

se puso en votación la proposición de declarar 
este proyecto obvio y sencillo, y entrar a vo­
tarlo de inmediato en particular.' 

Puesta. en votación esta' proposición, fué 
aprobada pór '!Wl vótos contra 12. 

Puesto en discuSión el artículo '. 1.0 no uSó. 
de la palabra ningún. señor Diputadó. 

Cerrado el debate y sometido a votación el 
artículo, fué aprobadO por 48 votos, contra 12. 

Sin debate y por asentimieÍltounánime se 
dió pOr aprobado el artículo 2.0. I 

'El artícul03.0,también se dió por aproba­
do en la misma forma, con una . indicación . 
formulada Por el señor Correa Letelier para 
inidar el artículo en los siguientesférmL' 
nos: "Esta ley regirá desde la fecha de su 
pUblicación en el "Diario Oficial", ete.", 

Quedó, enconsccuencia. ,terminada la ._d:is~ 
• • • 

CUSIon del proyecto en su primer trámite-
• 

, 

-

• 

, 

• 
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, 

SESION 18.a . . 

. 

cOllsLi.tucio,ual, " en 'virtud de los acuerd,08 
. . . a su J:~cto, se CODlu¡lieó al H. 

.®ncebido mios siguientes términos: 

PROUCTO I,e;y 
, 

1.0 de la 
la cifra 

1.0 . SUb!ltitúyeseen el artículo 
6f922. de 7 de mayo de 1941, 

por "8,000". . 
2.0 ' .. El maj'or gasto que importe 

esta ley se imputará al exceso de rendimien­
to que producirá el ítem D-10, producto de 
ventas de' . . 
,Artíca1o.3.o Esta ley regirá desde la fe­

cha de SU pUblicación en el "Diario Oficial", 
sin perjuicio de lo dispuesto en el N.O 6.0 del 
artículo 44 de la Constitución Política de] 
Estado". 

" La . Cámara entró a ocuparse, a continua~ 
ción. del proyecto que prorro~a la, moratoria 
para' las obUgaclones en mO,neda extranjera 
que . tengan las Municipalidades, la Empresa 
'de los w. ce. del : y la Caja de Crédito 
Hipotecario. . 
, . Puesto en discusión gEneral el proyecto, usó 

de la palabra el señor Prieto. 
Cerrado el debate y puesto en votación ge­

neral el proyecto,' fué, aprobado por .1a unani­
midad de lo~ votos.· 

Como no se hubiere formulado al proyecto 
indicación alguna el señor Brañes (Presi-, ' 

dente dente Accidental) lo dió por aprobado 
también en particular .. 

Quedó en conseooencia terminada la dis­
cnsión del proyecto en su primer trámite' 

'constitucional. y en virtUd de los acuerdos 
, , . 

adoptad-os a su se comunicó al H. 
. Senado concebido en los siguientes téIUlinos: 

PROYECTO DE u:y 
-

"Articulo 601eo., Prorr6g~se por eltél'lm1-
no .decilleo años la vigencia del artículo 1.0 
de la ley N.o. 4,972 y de la ley N.o 5,009, a 
contar de&de el vencimiento de la ley mime. 
ro 6,564, respecto de aquellas obligaciones cu­
ya responsa~ilida4~o hu.biere asumido la Ca­
ja Autónom~de At;Il.ortl$ación de la. Penda 
Pública. " . ' . 

Esta ~eYemlll¡lzaráareglr desde el 4ía' <.te 
8U pubIic~ión .en el "Diario Oficial". 

• 
P'lIlallnent.e •. $eJ)á$ó aco~iderar el pro. 

I yecto JlQJ' el (:'Ual,se autoriza a la Municipa­
lida.des de. CopihpQ' Y TOCOpiUa· para modificar 
los contratos d,e socie.dad suscritos .en virtud 
de las 'leyes 1>1;0 .' . y <i,717,Q1'i¡inadoen el 
Honorable Senado e i.nfoclllado POrlaComi,sión 
cleGobierno Interior. 

Durante la . general del Proyecto usó 
de 'la p8.1atita el aeoorGonÁlez Ce­
!l'li!1o ea '~ba~ '7 puesto m.l. Votación general el 
Pl"QYecto, :f¡qé por1a.' de Jos. 
:votos. . . '. 

.. , 

• 

, 

• . .' .: 

• 
• 

, 

, '. . 

, 
• 

11 DE MAYO DE 1945 4/17 

Como, no se hubiere fonnu1ado indicaclÓlI 
alguria a.l' prOyecto, el señor Bu&ñea (priW, .. 
dente Aceidental> lo dió también' por apro-
bado en particular. . . 

Quedó, i!n consecuencia, terrrdllada la.d1s" 
cnsión de! proyecto en el Congreso NaciOn.al. 
y en virtud de' !os ,acuerdos adoptados a su 
respecto, concebido oéstl? en los siguientes;·tér-· 

• • mmos: . . " 

• • 
• "Artíoulo único. Autorizase a las !\IuD!-

cipalidades de Coplapó y de. . .. ..,. 
modificar los CQntratos de sociedad celebra­
dos en virtud de IsA leyes N.O de 11 de 
septiembre de 1940, y N.O 6,717, de 15 de oc­
tubre del mismo año, en forma que permita 
el ingreso como socio de la Empresa 
de'Eleetricidad, S. A. en reemplazo de laCor-. , 
poración cie Fomento de la Producción. 

Esta ley regirá desde .la fecha de su publi-
cación en el "Diario Oficial". . 

!Por haber llega.do la hora detér'll)ino de .la 
sesión, se levantó, ésta a "las 16 horas, 

IV. -' DOIl DEL' • 

N.o l. MF:NSAIE DE S. E.EL 
DE. LA' REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL 
CAMARA DE DlPUTAiDOO: 

y DE LA 
.' 

La base fundamental de la política sani­
,taria Se con.stitUYe COn la orgapización' de 
'~Unidades Sanitarias" que gil'vena un di$­
trito delimItado y con una pobraeión deter­
minada a la cual llega la acción racional .de 
estos centros, aprovechando la 
de todos los servicios, que dentro del dJ,!laJto 
desempefian funciones similM"esen ma~r:t~ 
de salud. . .' '. , 
. ,1m la actualidad, comorme 'al' que 

desarrollad Se!"Vicio Nacional de , . 
en este a.s..lJeeto,se encuentran te~Qlj~.a4ic¡a 
edificios dotados en forma convenbtey 
adecuada, para el funcionamiento de Jp.s U);ll-

. dades Sanitarias de Quinta. Normal, en &\11' 
tiago, oetro Barón, en Valparaiso, y en Ah' 
tofagasta, . en la capital de, esta proviJ¡cla . 
Próximos a ini:!iar su cOnstrtreción se encuen­
tran los edificios de Temu·co y La CaleJ,"a.. . , 

Es indudable que el cumplimiento' de. este 
programQ.de saludpúbUca . requiere fu. aten­
c1ónde funcionarios adiestrados, Y' entre ,és­
tos, constituyen un Elemento base del tra-
bajo preventivo, las enf>erme'lBs • 
que actúan OOmo, 'de 'miÓD entre la UBi­
dad . , Sani+aria., el~ los .. diver~ Cen­
trós Médicos eaclstentesen cada localidad, 
desempefian.fQ ufla»:)r' 

que a formar 
• • • 
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• • 
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. : ltitaría en ',e'1'públieo ' y . a modificar' los,' hábl­
tos Y condiciones de vida de la población . 

,El Servicio J)ilacional de Salubridad no dis­
pone actualmente dé suficientes enfermeras 
sanitarias.' para destinarlas . a esta. acción, 
PU~8 . su dO,tación de empleos. consulta sota.-
men,te treinta plazás COn rentas que. no . oo-

. al t,:abajo profesional que deben 
ctesarrollar en labores de tanta tranSeenden-­
cia' Y responsab1lidad. 

La falta (le una remuneración adecuada 
Páraestas profesionales explica el hecho con­
J,r.ttdi~torio que de estas treinta pla.7-M han 
})f:lmanE'cido variaS de ellas vacantes, por 
,falta . de interés en ocuparlas, prefiriendo 

. sus' servicios a instituciones particu-
lares, donde reciben un mejor estimulo eco­
nómico que el que les ofrece el Estado. 

, Lacreadón y funcionamiento de las actua .. 
les'Unidades y de las préximas agrava este 

, hecho, sise conside--a que-su atencIón re.­
quiere un mayor.· número de, enfermerassa· 

, nitarias. ' 
Al momento, y para satisfacer lq"s necesi­

dades de los servi!!.los Oe Quinta Normal en 
Santiago, Cerro Barón en Valparaíso,se ha 
coJ;ltado con la ayuda económica del Insti­
tuto' de Asuntos Interamericanos de la Oficina. . . 

del Coo~dinador del" GObierno de los Esh­
dos Unido$ e~ Norte América y la Fundación 
Rockefeller,' los cuales con su colaboración 
ban estado financiando' con contratas espe­
ciales las enfermeras sanitaruts para estos 
Servicios. . 
, Esta situación de carácter transl:torio no . . . 

puede prolongarse, POr cuanto .1a obra 1ttl~ 
ciada debe consolidarse y no exponerla a su­
bir. en un futuro inmediato entorpecimien-. . 

~os insalvables, oon grave repercusión para el 
• • . progreso sanItarlo alcanzado. , 

., El GObierno, que ha apOyado decIdId amen., 
te esta nueva modalidad de trabajo del ser­
vicIo Nacional de salubridad, no ha podido 
permanecer indiferente ante este estado de 

"Cosas, y considera indispensable adoptar; con 
'. 'toda oportunidad, las medidas W'ndientesa 
. , mejo-atlas condiciones econémicas' de las' 
.enfermeras sanitarias y aumentar el número 

, de ellas en la dotación de. empleos del refe­
,rido Seryicio,' para llegar a satisfacer sus rea.­
les necesidades, " como también para estimular 

, el Ingrew y ,-permanencIa de estas profeslona,r 
les 'de los Servi!!ios sanitarios del pafs. . 
.' En mérito de las consideraciones expuestas 

'tengo el honor de someter a vuestra' Conside­
. ración, a fin de que . pu¡eda ser tratado en el 
actual, período. de sesiones, con, el carácter de 
'urgen.te, el siguiente. ' 

, . . 

.. " PROYECTO DE LEY: 
, 

ArUculo l.o-Creal';lse en la planta- defin~­
Uva del Servicio Nacional de Salubridad los 
11guien~es , cárgosde ,Enfermeras Sanitarias, 
108 las rentas que se indican: 

, , 

, 

. 

Grado 10;0 1 , $ 48.000. ' .. $ 48.000 . 
, 

"','" , n.O· l' ' . • 42.000 ;;,' 
, 

42.000. ' . . , . . , .. - 117.000:-12.0 3 39.000. 
. . 

" 
. 

, 

" 13,0 6 36.000 .• 216.;000. 
" 14.0 5 33.000. 165.000. 

, 

" 15.0 "10 30.000. 300.000.' 
" 16.0 4 27.000. 108.000, 

" • , , , 
L ; 

30 $ 9.996 •. 000. 
, ¡ 
• • 4 . 

, , 

. " 

_'\rtículo 2.0 Autorizase' al .Presídel1te,de la, 
República pal'a fusionar . cargos vacantes. en 
la . planta definitiva del servicio. Nacional de 
Salubridad, y. para crear con las eco~omías 
que resulten, plazas de enfelmeras sanItarias, 
a fIn de dotar a las Unidades Sanitarias",que ' 
se organicen. '_ 

Igualmente, . al . de la 
-Repúiblicapara financiar.' dichas plazas con 
(as eéonomías que se produzcan en la plan<ta. 
6uplementaria de la referida Repartición. . 

Artículo' 3.0 El gasto de la presente ley 
.6e financiará con las mayores. entradas. que 
produzca la cuenta D-IO-h (otras entradas 
eventuales no clasificadas) . . 

Artículo 4.0 La presente ley comenzará a 
· cegir desde su pUblicación' en el Diario Ofi-

cial. ' , 
(Fdos.): J. A. RIOS. S. del Río.' S .. ~;t . 

, >, . .. bait"ca. , , 

, 

N.o 2.·.· OFICIO DE LA COMlSION. - ' 
CJAL DE ESTATUTO ADMINISTRATIvO. 

, 

"Santiago, 11 de mayo de 1945: ' , . 
La ComisiQn Especial que estudia los· pro-

'. yectos sobre ratificación, ct..e diversas dis~­
siciones del Estatuto Orgamco de los FuncIO­
narios de la Administración· pública yso~re 
encasillamiento del personal de los serViCIOl:' 
civiles del' Est'ado,en sesión de . esta fe~ha 
acordó' solicitar a V. E. que, si lo tiene. ~ bIen. 
se sirva recabar de la H. CorporaclOn UD 

acuerdo por el cual los proyectos sometidos,a 
su 'estudio no sean tramitados a la Comision 
de Hacienda y' en consecuencia, para inves- . 
tir a está Comisión Espectal de todas las fa­
cultades Que el Reglamento confiere a aque-

. lla Comisión Permanente para el e~1idio' de 
los proyectos de que debe conocer en ra?;Ón 
de su financiamiento 

.Lo que tengo a honra poner en conocimien­
'to de V. E. en cumplimiento del citado acuer­
do de la Comisión Especial. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) Pedro 
. Bórquez Oberreuter. Mua:rdo Cañas lbá· 
ñez. secretario".' , . , 

N.O 3.- TreS telegramas, con los cuales diver­
, 

sos' centros políticos' de Rancagua,y. Se­
.. well, . ~.' refrellCn a Iael(cción d~Dipu­

tados, verificada en 4 de marzo del·aiic 
en curso. 

, 

, 

, 

, 
, 
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i, 1:CAI.IF'IC4CION DE LA tJRGENCIA 
UN PROl'EC1'O DE LEY. 

DE 

. 
, : , .' ,. , . 

El setlor SAN1'ANDREU (Presidente). 
. " ,calificar la urgencia de un men_ 

sáje 'Ejecutivo por el 'cual se crea la plao. 
, ta 'definitiva del Senicio, Nacional de Salu-

, . 
bridad. 

'. ,< 

',Si le .pa~ece a la Honorable Cámara. se de-
clarará la simple urgencia para esteproyec. 

. to ' 
, . , 

Acordado. • 

2. 
• 

'I'RAMITACION DE LOS PROYECToS 
QUE ESTUDIA ,LA CO~ISION ESPE­

" VIAL DE ESTATUTO AnMINISTRATI-, 

VO. . PE'I'ICION LA COMlSION 
, ¡ USPEC'l'I" A. • 

, 
, ' 

El señor SANTANDREU (Presidantel, . 
La Comisión Especial que estudia los proyec_ 
tós, sobre ratificación de diversas dlsposicio­
nesdeJ Estatuto Admn.istrativo. &.cordó soli­
citar de la Honorable Cámara que los proyec­
tos sometidos a su estudio no sean enviados 
a l~ Comisión de HaCIenda y. se otorguen a di_ 
cha; Comisión EspecIal todas las facultades 
que el Reglamento confiere aaq:uella, Comi­
sión permanente, para el estudio de los pro. 
yectos que debe, conocer en razón de ,su fi­
nanciamiento. 

,El señol BARRIR:N'lOS. No hay ningún 
inconveniente, señor Presidente. 

El señor' SANTANDREU (Presidente), 
• 

No se puede, Honorable Diputado, porque el 
Reglamento se opone a tal procedimiento NI 
aún con el· asentimiento unánime de la Cá-

• 

\ 

, 

, ",TI T.'IR·~,:FT:\ió . "v l..I:!l. '.!.'1llQ"11 MA ~O DE. 1945 "~9 
. '. 

/ 
, ,. - ., -

cien da-para su consideración e inforr~¡.¡;·Adé-
. m,ás,: .siS1¡l ~eño~i~ se Loma la" IJ.U~~~tilÍ.>~' (,~r 
,.el artlcuIQ,:61' de~ Re~la~en~o,. s~ tlle.Qh~rá 
. con! uJia;~1¡;poSi.Cic)n, inlpetá'tivá" q'(ié ' ,e:s~aWe­
,ce que nI por ac:l1etdo' unánjme'.s" 'Pllede 
eximir uÍl proyécto ,c1ei trámite 'cié la.: Comi-
sión de Hacienda. . . 
.. El ,sefior TAPIA.. ¿Me permite, sefiorPre­
sidente? ' . 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
,Tiene la: palabra Su Señorla. . ' 

El señor TAPIA. Me parece, señor Pre_ 
sidente" que el proyecto de Estatüto . 
trativo puede ser conocido por la Bonorable ' 
Cámara sin el informe de Iá .Comisión de 
Hacienda, porque el que~tablece nuevos 
gastos es el,.proyecto que' se 'refiere al enCa­
sillamiento del personal de los servicioa ci. 
viles del Estado, DO as! el proyecto delEata­
tuto Administrativo mismo. ' 

- ' -', "l' 

El señor CONCHA., , Pero en la sesión ' de . . , . 

la mañana de la Comisión Especial quedó es­
tablecido que el proy~cto de E&tatuto Admi_ ' 

'nistrativo, aunq~e pequefios, oiiginaba' qm-
bién nuevos gastos .. 

El, señor SANTANDREU (Presidente', '­
De suerte entonces Que, de acuerdo con el 
artículo 61 deJReglamento. no puedo someter 
a. la considp.ración de la Honorable Cámara 
la petición de la Comisión Especial, pór estar 

, ,'en contra de esta dISposición. 
El señor TaPIA. Reformemos el Regla-

mento, entonces. 

. 

3 -NUEVAS RENTAS, MUNICIPALES.­
TR;)MiTAClON DEL PROYECTO 
PECTIVO. ' 

, 

mara se puede' omitir el, trámite de informe El señor SANTANDREU (Presidente). 
de la Comisión de Hacienda. De acuerdo con 'el oojeto de la, presente Ie-

.. El señor BRAlitES. ¿Si me permite. señor slón, corresponde a, la Honorable Camltra 
, Presidente? Existe, ya un precedente en ese continuar la discusión del proyet.to, modifi­

sentido. ,EfectIvamente, el proyecto de Ren. cado -"lor el Honorable Senado; que crea el 
,tR$ Municipales no tué conoeido por la Co. ,Banco Agrícola.' " 

• • 

'misión de Ha'cienda /11no que por la Comisión EJ señor . ¡A~RIENTOS. ¿Me permite.·~_ 
que. había sido designada para su estudio. se- ñor Pr~sidente? 
gún fuimos informado en la mañana de hoy. -. I¡:l ~eñor S~..r.TT~R~ ,(Prel$ident~;." -,' 

Por IO.demás, quiero de~ir a Su Señoría que, y a ~ con ti., ,ladón. el proyecto. qUE destina 
el,vropósito que ha temd9 en vista la ComiSión ,fondos para la Dirección Gen~raJ de Protec­
Especial "para . hacer esta' petición a la Ho. c;ón a la' Infancia y Adojescencia. 
norable Cámara conslste, principalmente en . . El ,señor VALDEBENITO.. Antes de' entrar 
abreviar tiempO para el despacho de este pro- a ocuparnos del objeto de la presente sesión, 
yecto de ley. porqt,te, de 10 . contrario. de¡¡pués ¿me permite la palabra. señor Presidente? 
de producido elin:forme de la Cómisión Es- El· señor SANTANúREU (Presidente. -
pecial, tendría que ser 'reviSado enteramen_ Tiene la palabra. el Honorable señor Valde-
te por la Honorable Comisión de Hacienda y benito. . 
pasaría un mes' ma.s. El señor V ALDEBENITO.. ,Señor Presidente. 

, .' El señor SANT ANDREU(Presidente) . . nh alC'ancé a ofr si se dió o no Cue~ta del' pro­
Honorable Diputado: el caso que I ha citado yecto que crea nuevas rentas municipat~s, que 
,Su Señoria nó' es del todo exacto, porque ese ya fué despac'hado por el Honorable Senado.' 
proyecto, . después de ser informado por la ' . El 'señor SANTANDRÉU (Presidente). No 

. Comisión pasó a la Comi&ón de Ha- se ha dado cuenta de ese proyecto, . porque' no 
. 

• 

• , • 
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DE" .' 
., ----, 

" ¿~() b!I, ll~a'i()? 
. (Prestdenl'.e) •. , No 

··.T~ pronto llegue, ~ 
el 

'Cámara. 
. de dar C~t:Ilta de 'él a 1& Ho-.. , 

. 

El 'señor VAdM!;BENITO .. -, 
te. Muchas gracias. 

Sería irlteresan-

, " 

4. AI.USIONPEBSONAL POR LA PRENSA 
• 

BA¡RRIEN'l'OS. Señor Presidente ... . , 

,señor SkNTANDRP:U (Presiden~e)., , Tie-
ne la palabra Su Señoria. 

El" señor· BAR.RJENTOS. Acogiéndome a 1(1 
que dispone el Reglamento, quiero abusar por 
al~nQ~ breves minutos de la atención de la 
Hon'oráble Cámara para uasautorizar, en tOr­
!na en~rgica, una. información, no diré malé­
vola ni injuriosa, pero sí desprovista .totalmen­
te de veracidad, que. han publicado "El DIario 
Ill,ll\trapo". en su edición de ayer, y "El C~j­
leno" y "El. Mercurio" de hoy, y que se refle-· 
re a supuestas declaraciones que el. Diputado 
qUe habla habría hecho en la Comisión de Ha-
cienda. de esta Honorable Cámara. 

., 

Concurrí a la Con:üsión de Hacienda,como 
. ' i' , '_ • 

miembro de ella, a la discusión a que dlÓ 01'1-

gen el proyecto <re ley sobre aumento de la' 
dieta parlamentaria. En una parte, señor Presi­
dente, expresé textualmente que me explicaba 

,que el Partido Cons,ervador se opusiera al au­
mento de .a dieta; y me lo explicaba fácilmente 
porque no s610 se opone al aumento de la dle­
ta,sino que aun se ha opuesto siempre al es­
tablecimiento de la' dieta. Yo expresé que es- . 
timaba preferible mantener y aumentar l¡,¡ dieta., 
dadas las raZones que se expusieron ypllra no 
'volver a pasar por la triste 'situación ,Que le 
. ocurrió a este Parlamento cuando mUf~nos de 
sús hombres eran ~indicados de gestores adm)­
nistriitivos. ~te es un hecho que está en la 
historia de este país. Yo me quise ref~ru a lo 

.. que ocurrier~ los años 1924 y anteriores To­
dos sabemos' que hubo en este paíS sltm: ges­
tores. Rabudos, las cachimbas' salitreras y tan­
tos otros ·escándalos encontraron aqui a "ü~ me­
jores defensores y a sus más altos .gestores. A . 
esto me quiSe referir y no a la expres'ón in­
juriosa que se me quiere atribuir y que, repito, . - ~ . , 

~sautorizo plenamente. 
Nada más. señor Presidente. , 

, 

• 

5, CREACJON DEL' BANCO . AGRU'OJ A.,-
MODIFICACIONES DEL SENADO. 

, 

El señor SA,NTANDREU (Presidente). Ca­
'. continuar la diScusión del proyecto 

de ley modificado por el Honorable Senado. , '., . 

sobre creación del Banco AgrfCQ:l~ de Chile. 

• 

• 

. '" . . " , . . , 
. ."., , . . ", 

, 

QUedó 
~l 

., 

lItf 'let1'a d). 
, 

"El señor PROSEURETARlO. ,Sediscuti6 el 
articulo, pero no se' alcanzó a votar. ., . 

Dice la letra d) del articulo 27: ' 
"A11ículQZ7. El capital de la Caja sefor-

mará: 
, 

, . '. .. ... -.. • • • .. .. . . ... . .. .... ... . .... . .... 
d) Con tres millones setecientos . ciat"Uenta 

mil novecientos treinta y cuatro . pesos, setenta 
-' " 

y tres centavos, que; se traspasarán de, fos at-
. tuales fon,dos de reserva acumulados por la' da.~ 
ja a su nuevo' capital;". . 
, El señor SANTANDREU (Presidente). En 

d1scusión la letra d) del articulo 27. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. No hay 

oposiCión, señor Presidente. Estamos todos de , 
acuerdo. 

El señor SANTANDREU (Presidente). S1 
le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
la: . letra d) del artículo· 27 del HonOrabJe Se· 
nado . 

Aprobada. ' 
El señor PROSECRETARIQ. Letra l') Dice: 
e) Con el dieciocho por ciento del producto 

de los impl!lestos que establecen los arti.'uios 37 '. 
y 38 de la ley N.o 6,640, de 10 de enero de 1941, 
a partir desde elLo de enero de 1945. 

El producto de este dieciocho por ciento se 
imputará, íntegramente, a la cuota que le co~ 
rresponde percibir a la Corpotación de Fomen­
to de la Producción. 

Estos recursos lQs, depositará, direc.tamente, 
la Tesorería General de la República en, la Ca­
ja' de Crédito Agrario, a medida que ingresen 
en arcas fiscales y sin neceSidad de decreto su­
premo. 

En' la determinación del dieciechopor cien­
to no' se aplicarán las disposiciones de la ley 

, . 

N.o 7,046, en cuanto destine la moneda extran­
jera' que produzca ·la ley N.o 6,640 al servicio 
de las obligaciones·' que contraiga en el, 
rior la CorpoTación de Fomento de la' Produc­
ción ni a los préstamos ya acordados" . 

El señor SANTANDRI<:U (Presidente). Ofre~ , '. 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

, . 
Cerrado el debate.. , 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 

. por aprobada la letra e). . 
Aprobada, 
El señor PROSECRET ARIO Letra f). 
Dice: "f)Con el monto a. que asciendan a la .' 

fecha de la pUblicación de esta ley los' c~í­
tos otorgados por la Corporación de Fpment. 

, de la Produ('éión directamente para,la agM('ul-
. 

fura, comprendiéndose en éstos 108 
• 
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. SESION 18.a EX'CRAORlDINARIA, 

• 

a la Caía de Crédito Agt'ario y también los • • • 

realjzados por inter'medio de esta instituc!ón 
, señor SAN-TMmR(íIU (Presidente). -, 

EndíscusiÓn. la letra f). 
El señor URZUA. Pido la palabra. 
El señor SANTANDR!4:U . (presjdente). _. 

puede usar de ella Su Señ6ría. 
• • • 

, . 

• 
• 

• 
• 

VIERNES 11 . MAYO DE 1945 481 

. ·Todos los señore!> Diputados saben que sos~ 
trngo la tesis de que debemos aprobar. esta 
i.etTa, porque estimo que, una vez' CObrados . .. 
estos fontios por la Corporación de Fomento, 
van a ser substraídos a la Caja de Crédito 

. Agrario, yen vez de capitalizar a' esta . ins~ 
titución, la vamos a descapitalizar. . 

Por esta letra, entonces, se persigue que 
señor URZU.l. Yo estimo, señor Pre- los dineros entregados a la Caia por inter-

sidente, que esta letrll debe aprobarse; y di- medio de la Corporación de Fomento qupden 
go que deb¡ aprobarse, porc;:ue. precisamente, en su totalidad en poder de la industria agri-
este proyecto de ley tiende a dar capitales a cQla.. . 
la agricultura. '. . El señor SANTAl\"DREU (Presidente) 

En realidad, los capitales a que se refiere Tiene la palabra el Honorable señor Zamo­
la letra f) están ya invertidos en la industria ra;' a continuación, los Honorable señores 
catrícola. y si mañana tuviéramos' que dese- iJoyola y Gaete. 
char esta letra i aprobar el resto del proyec-' , 
to tal como está redactado,'. seguramente la E] señor ZAMORA. . Los dineros que se 

otorgan a la Caja de Crédito Agrario. por 
Corporación de Fomento de la Producción, medio. de esta letra. f) son, co.no se. sabe. 
una ve?, que fuera percilliendo estos dineros, . 1 1 
Ion iría sub~t.raYendo de lá. industria agrícola de la Corporación de Fomento, y ya en a e-

tr!l. e) que acabamos de aprohar, se le subs~ 
y, en~onsecuencia,. en Juga:;. .de capitalIzar trae otra narte a la Corporación, al decir que. 
esta lnd'u:tria la habríamos deSéapitalizado.· .. 

Si ya la CotpOl'Qciól' de Fomento tiene dis- el 18 por .ciento de] producto de los impues~ 
tripuídos estos fondos en la industria agrI- tos que establecen los ~rtículos 37 y 38 de la 
cola, lo natural es 'que sigan en ella; y como, ley 6.640 se imputará íntegramente a la CllO~ 
seguramente. después de aprobada esta ley, ta. .que le corresponde perCibir a la Corpo-

. no segUirá la Corporación haciendo operacio- raClOn . . 
nes en la agricultura Jo lógico es que sea la En otra ocasión,' señor Presidente, mani~ 

, Caja la que siga hacip.ndo frente a esta s1~ festé, y lo vuelvo a -decir. ahora, que la Caja 
. tuaci{in. Lo' natural es, entonces,' que estos' de Crédito Agrario necesita fondos, pero pa" 

ra ello no se le pueden quitar a otra institu-· 
dineros, que ya han sido facilitados a 'la agri- . . ción que tambié11 los necesita, Si se le quie-
cultul'a y que, han prestado útiles servicios re buacal. un mayor finanCiamiento a la Ca~ 
a la industria agrícola, continúen en ella. . . , 

El señor CONCH ". ¿No cree Su Señorla, ja de Crédito Agrario, en buena hora; pero 
obténganse de otra parte y no de los fondos 

. con la misma lógica. que la Corporación de de la Corporación.- . 
Fomento podía haber contraído compromisos También, en otras oportunidades, el Dl~ 
eon cargo a la devolucJ.ón de estos préstamoS' . putado que habla ha hechu críticas. a la Cor­
ya efectuados? , 'poración de Fomento de la ProduccIón por la 

El señor URZUA. ¿Oómo dice, Su Seño- distribución que hace de los dineros quere-
ría? . . cibe; pero no. es meno~ cierto que esta instl-

El señor CONCHA. ¿No"~reeSu Beñorfa . tución tiene una misióll muy grande que cum -
. que la Corpora~ióñ de Fomento .podria haber plir en el país. De modo. que yO no compar­

contraído compromisO$< con cargo a . los prés- te, con el Honorable señor Urzúa la opinión 
tamos gor ella efectuados a la Caja? . de, que debemos ;..probar esta letra, porque 

El señor U RZUA . ; No, Honorable Dipu- si ya se le ha quitado por la letra e) una par­
tado,uo! ('ue la ('orporación de Fomento ha" te de sus. fondos para dársplCls a la Caja de' 
contraído comprom~s eon cargo a la ley ¡.,. Crédito Agrario. para qUf" vaya en ayuda de 
la creó y, asimismo 'COn r.argo a Jos.fondos la agricultura, no se le puede sustraer aún 
en oro 4ue' tiene esa institución y que nadie más, por cuanto la corporación también ayu-
ha tocado en este proyecto. da a la agricultura. 

señor LOYOLA - y con cargo a las re- por todas' estas razones, los Diputados oo-
• 

-cuperaciones que consulta su presupuesto, munistas votaremos en contra de esta letra, 
Pono"able Diputado. .' . porque nO es iusto "desvestir a un santo p~-

El señor CONCHA· Démosle fondos a la ra vestir a otro", . .. .. .~ , 
Caja de crédUo E.grarío, pero para eno no le Bealmente. la Caja de Crértit,o Agrarlo' ne­
quitemos lineros, a otra institución que, co· cesita más medios económicos. pero hay que 
mo Su Señoría sabe está haciendo un bien buscárselos en otra parte aunaue estimo que 
~ ~ país. el dinero que' se le da ahora eF' 'l1lfirien1e pa-

El señol' URZU' . La Corpor,a~ión de FO- ra que p1leda desenvolverse V atender al des-
mento de la Pl'ofu<>rióp tiene dinero de 80- arrollo de la industria agrícvla. . 
bra para seguir atendiendo sus fines. El señor BORQUEZ. Pido la palabra'. 
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El señor SANTANDREU .' (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Loyola; 
a continuación los Honorables señores Gaete 
y Bó.rquez. 

El señ()r LOYOI.A. Señor Presidente, las 
palabras del ,honorable señor Zamora me han 
€vitado. decir' las consideraciones que, en mi 
concepto, debe tomar en cuenta la Honorable 
Cámara para rechazar esta letra f) del art 27. 

Se' tratlil,señor Presidente,' ,de préstamos. 
que la' Corpo>ación de Fomento· ha hecho pOI 
intennedio de la Caja de Crédito AgrarIo, a 

'di'ver.sos agricultores, e, incluso.' a la o: opia 
Caja de Crédito Agrario. Correspo~den ~n su 
mayor parte a. maquinarias' que se han tra1-
do para USOs agrícolas desde Estados UUldos, 
impo:rtadas por .la Corporación valiénd1Jse de 

. éréditQs del Exim Bank. . 
Corresponden también estas p;:.rtidas 1<;) prés 

tamos a animales lectleros tra1dos por la Cor­
poración. desde· Estados Unidos con el obj ato. de 
mejorar la raza' lechera que Se encontrnoa. en 
malas condiciones' en el país, y a importación 
de animales de carne traidos desde Argt>n.tina . ., , 
con el objeto de asegurar .la próvlslOn gana-
dera de nuestro pa1s y abaste'ce,' ei con!:i¡Jmo 
mterno. ". ' 

. La Corporación, señor Presid{'nte, aJ.(·más 
de estos préstamosparaimpottación de roaqul~ 
narías y . ganado, ha' hecho otra~ a largo p.laza, 
para plantaciones de olivare~ y frut:aJes y 

· obras de regadíO que no Se consideraban en el 
plan c;Je la Caja de Créd~to Agrarlo. 

De manera que estas recuper .. ciotres d~ di­
nero' que se Va percibiendo; de acueNO con 
los plazos a que ha sido prestaao ,vuelven 
a ~os agricultores ya sea para cúmpra dI" ,ga-

· nado,para ha~er obras de regadío e para ctlver 
sos otros" usos agrícolas . 

El Honorable señor Urzúa está, pues, pero 
fectamente equivocado al creer . que esto~ fon~ 
dos van a ser distraídos despuéi en uso!> dis-" 
t1OtoS a la ag:ricu1tura. . 

El señor ·URZUA. Entonces Su Señ.ma se 
contradice, porque por una parte dice que se 
necesItan est~s fondos. que la Corporaclo., ob~' 
tiene 'como recuperaciones y por otra pRrt~ 

· a~re~Jt' ~ue van a ser prestadoS de nuevo. 
. El "sef1or . rLO~OLA. Lo lógico es q:,¡e se 

. presten de nuevo por los organL.~m08 dlrecta~ 
menite naÍnadOs ~ :hacer estas CJperacion~~. 

El señor GONZALEZ 'MADARIAGA. ¿A 
cuánto ascienden estos fondOS? . " 

El señor LOYOLA. En Un .. ' sesión pasada 
el Honorable señor Gaete leyó el monto /le las 
i:rt.rersiones totales que alcanzabaI; a 240 (1 250 
millones de pesos. 

El Señor GAETE. 240 millones. 
El señor LOYOLA. SeñOl Presidentt>. hay 

que tomar en <;:uenta los medios de que dis~ 
pone la Corporación de Fomento para ayuaar a 
la agricultura. Actualmente la Corporación 
diSpone de una oficina en Nueva York Ul cual 
atiende todos los pédidos de los diversos ru-

• 
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bros de la producción. que corresponden a las. . 
finalidades de este organismo' maquinRriali 
para todas las industrias, para 1.. mineJia etc., 
y la importación de a,lgunas materías primas 
para el comercio. ' 

Se aprov~'cha, pues, la oficina que tiene la 
Corporación de Fomento en EstadoS Uni Il,s pa ' 
,ra Comprar en condiciones ventajosas la:.· ma~ 
quinadas que necesitan los agricultores ('nile­
nas. Sería absurdo, por lo tanto ~\lP., lietlien­
do la Corporación de Fomento llna Oficl.l'1a ins 
talada con este' objeto en Nueva Y (¡.rk, -- ofic!­
na que está funcionando normalrr. C.1J te y q;,¡e ha 

. prestado evidentes servicios al pa1s en 'Ol!! úl-
tImos años ,se le . fueran a quitar. a eSn,4; (Jf"" 

ganismo los fondos a que se refiele la lella f)' 
del arto 27 para entregárselos él 11'1 Caja dp Cré 
dito Agrario, la que tendría que vRlelSe de 
flrmas comerciales estableCIdas. 4;n el pai.!, pa­
ra comprar maquinarias encor..c.ícione~ muy 
diversas a las que tiene la Corpl,..!'aclón de Fo­
mento por contratos directos con las fá;;dcas 
norteamericanas. Allá se adq uieren :l' pre­
cios bastante convenientes, precio~ que uo pue 
den ser alzados ... de' acuerdo ton contra~ús vi­
gentes, por ñinguno de loS representan .~::. de 
las diversas. fábricas norteamericana::. que 
operan en. el país. De acuerdo entonct;S con 
esta circunstancia de que se trate de p"éSta­
mos totalmente distintos a aqt.t':llos qu.;> son I 

. para -ayuda del agricultor, como. por ej~Jhplo, 
las siembras, 'cosechas y otrolS pala I~ ('uaJes 
está más .indicada la: Caja de ('y'edito Agrario, 
no creo que haya conven1encia E'n distl aeI es~ 
tos fondos a la Corporación de Fvmento ~! con 
ellos se va persiguiendo la misnu, finaJiJcd de 
la ley que creó la' Corporación- de Fomento. , . 

. esto es, fomentar la industria a~ rfcoJa. 
,El señor SANTANDREU {Pr{'sidenr.e¡. 

¿Ha terminado, Honorable Diput;;do? 
El señor LOYOLA.Sl, señor Presidente . 
El señor SANTANDREU (Presidente). . 

, 

· Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 
El señor GAETE. ,señor Presidente, ere1 

· que con la expOSición documentada que bice 
en sesión pasada cuando me interrum?iÓ 
el Honorable señor Urzúa res¡pecto de lOS da­
tos que di en detalle acerca de la obra real1-

· zada por el Departamento Agr:icola de la 
Corporación de. Fomento dejaría satisfechO 
a mi Honoraple colega y convencido del gr':ln 
beneficio y éxito que ba tEmido este Depar~ 
tamento ... 

El señor URZUA. Estoy enteramente de 
acmerdo con Su Señoría respecto al éxito de 
ese Departamento.' 

El señal' GAETE .. -Su Señoría está de acuer­
do conmigo, pero insiste en quitarle estos 
$ 240.000.000 a la Corporación de Fomento 

El señor URZUA. Para que no se pierda 
el éxito. 

El señor GAETE. Perdóneme, Su señoría. 
, 

después podrá dar otras razones si lo cree 

, 
, 
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en los Estados Unidos p~ra regular los negó­
cíos. ¿Ha oído. esta Corporación 'd.lgo máf 
atroz qUe "ésto? ' , ' 

¿Qué' hacen los repre$entantes de la cor­
poración de Fomento ~m los Estados Unl­
dos? Nada. No me interrumpa, Honora ble . -
señor Loyola, porque. le: voy a contestar de. 
antemano. Tenemos uIla E!mbajada en ese 
país, tenemos un Consulado General en los 

, Estados Unidos y la Corporación. de. Fomento 
/le la Producción. que es un organismo' del 
Estado " ¡y espántese .la Honorable Cama­
ra! - tiene una delegación muy bien ren­
tada. Creo que el sueldb del señor represen­
tante de la Corporación de Fomento de la 
Producción es del orden de los dos mil qui­
nientos dólares por mes. • • 

Va rí os senores DIPUTADOS. ¡No, 
Honorable Diputado! 

El senor LOYOLA.- ¡ ¡No, Honorable cole . \ , . 
ga! . ' . 

El señor BORQUEZ. ' Su Señoría DO saOe 
tii dato. 

El señor LOYOLA. - Son menos dt: mil dó' 
lares. 

• 

El senor BORQUEZ.· Yo le puedo decIr , 

que, fuera de los mil dólares, tiene para gas­
tos de representaclón,quinlentosdolarps 

Eso no es necesario. es una corruptela; de 
modo que yo no voy a i estar de acuerdo con 
el Honor~ble señor Loybla ni con el Honora­
bl€ señor' Gaete. 

,Sé dice que estos representantes atienden 
las obligaciones con el Exim Bank. ¿Se cree 
qu~ nosotro::; somos nlqos de las monjas. se­
fíor .. Presidente? . Si el ~im Bank es un Ban­
co del Estado cpn el cual se trata por medio 
eJe nuestra representación diplomática;, de 
modo que eso no es problema. ~' .. 

El senor GAETE. • tEsos lo saBen to- . 
do! . 

• 

El señor BORQUEZ. Lo saben todo; y, 
sin embargo, hay gente que,. da, como argu­
mento el desempeño de estas funciones. 

,Estas obligaciones las cumple el Estado de 
Chile, se llame Corporación de Fomento de la 
Producción,' se llame Caja Agraria; es abso-
lutamente· igual'. . 

• 

De suerte que tenemos aquí. tres argumen' 
taciones: la primera, que hay organll>mos de 
fomento de la agricultura sumamente impor- . 
tantes, como el Departamento de Agricultu· 
ra de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, pero sin perjUicio de que estas fun' 
ciones de fomento estén, además, entregadas 
a la Corporación misnia. ~. 

Se dice que hay fondos de recuperac1ón. 
y que éstos fondos se destinarán a servir las 
obligacines del . Exim Bank, Si, en esto no 
hay . pero, se' arguye que hay nece­
sidad de saberlo de todas maneras .. 

. Segundo, se dice que en Estados Unld03 
no existe una organización encargada de rea, 

• 

. . 

, 

lJzar la tramitación de todos estos asuntos' 
, . 

de la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. Esto es ocioso y perjudicial para los 
int~reses ·del paí~. . 

Y, tercero, se dice,' finalmente, que cómo le 
vamos a quitar. estas funciones a la Corpo­
ración, ,cuando este organismo está hac1en' 

· de un gran beneficio· social. Si hay dos ins-' 
· tituciones que están haciendo una obra. de 
gran benef1cio social, lo lógiCO, según el ·crt .. 

. terio de mi Honorable colega señor Ibáñez, 
es que se suprima una de ellas. Pero ¿cuál 
se va a suprimir? ¿La qu.e tiene una orga-' 
nización de crédito a corto y a largo plazo } 
una organización de fomento, o la que tiene 
sólo una organiZación . de fomento ji No !ia} 
cuestión, senor Presidente: hay que suprimir 
la que realiza una sola actividad.. 

Por esto es indispensable que, de una vez 
por todas, sin hacer demagogia de estas co· 
sas, se diga, señor Presidente, que la coexis­
tencia de dos servicios con el mismo Objeto 
simplemente es mantener burocracia.; de 
manera que uno de estos dos debe desapa­
recer ... 
. El señor ffiAÑEZ.- . ¿Me permite, Honora"" 

ble colega? ' -
• 

El seño,r BORQUEZ. Con todo gusto. 
El sefior ] BA.:fiI'EZ. creo que todos estamos 

perfectamente de acuerdo en la necesidad de su­
'primir uno de esos dos organismos. Y,-_ en este 
. sentido, Honorable colega, yo. voy mucho. más 
lejos que Su 8efiorfa. Yo entiendo que tod~ los. 
institutos de fomento de nuestra riqueza nacIonal 
y de la prod'uccióD' debieran estar en manos de 
l8. corporación de. Fomento, y que la Caja. 
de crédito Agrario, sobre la cual nOs estamos pro­
nunciando ahora;, no debiera ser sino un depar­
tamento de la Corporación .. 

El seiior BORQUEZ.- Yo estoy perfectamen­
te de acuerdo con Su 8eiioria. Creo que no de­
biera haber en Chile sino un solo orgaJllsmo pa­
ra este objeto, con secciones lnsigll1flcantes, que . 
se dedicaran a la industria, a la agricultura, a la 
minería., etc. . Pero por algo tenemos que 

. Si nos expandemos, si hacemos el nego­
cio de la regadera, no llegaremos nnnca a esto. 

El principio de la Izquierda, el prlnc1plo de 
la I&juierda, repito. y lo .repito para que la Ho­
norable Cámara me escuche , es que se vaya 
centrali?.a.ndo el crédito en manos del ~tado; de 
manera que si no Se quiere que se vaya centra­
lizando el crédito 'en manos del Estado, no se 
está haciendo obra de Izquierda. Actualmente, . 
lo que se está haciendo es dlrlgir la funcIdn del 
crédito por el Estado, y se ampara con esto yo 
lié qu~ los Honorables Diputados no lo hacen ni 
lo harlan nunca ,se ampara el Privado. 
Yo sé que nadie inculpado de caer en seme­
tante pecado ... 

El setíor -LOYOLA. ' ¿Me pa m1te una tnte-
l'1'upción, Honorable colega? , 

El seficr BORQUEZ.- Con todo gnsth ,. 

El seiior LOYOLA, El Honorable sefior Bór-
quez ha manifestado su o¡.infón en el sentido de 
Que es ociosa esta f n nc1óp que tiene· la Corpo."a­
ctórl de Fomento. Yo voy a explicarle a SU Se-
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ClAMARA DE· 

fioría que, en este período ae guerra. la CorpO­
ración se ha, visto en la necesidad de comprar 
dos plaIltas productoras de cemento.' que estl\n 
usadas. las cualeló 'fué preciso desarmarlas y bllS­

car . manera de que Ilesaran eri' buenas condicio­
nes a O1111e. Y comprenda Su Sefioría- QUe no 
iba a ser la Embajada la que estuviera en me­
jores condiciones de fiscalizar el d~sarme V de 
buscar las piezas necesaria:! para que este ma­
teriafIlegara a instalarse y a funcionar en Chi-
le en debida: forma. '. .' . 

. NopOdia la Elmbajada de Chfle, sin eonooimlen­
to técnico, sin conocimiento de ingenierOs, dar 
su opinión, recibir o aceptar maquinarias de es­
tas condiciones. 

sefior VALDEBENITO.-
• 

Es que se com-
praron viejas. 

El sefior LOYOLA.- Además de éSto, Se ha. 
estado trayendo también maqttinarias para las 
plantas eléctricas, las que requerían también' la 
fiscalización de técnicos chilenos, para Su insta­
lación y funcionamiento en Chile. 

• 

y también . tlubo necesidad de ello, porque la 
Corporación era la autorizada Para traer algu­
nas materias primas primordiales. para 'la vida 
del país. Y, natum1mente.como la situac\ón de 
guerra de Estados unidos lo exigia. fueron fun­
cionarioschilenos los que debieron tratar de es·· 
tas . adqujsiciones . en Estados Unidos y obtener 
las licencias de exportación, • 

EIl sefior BORQUEZ.- Ya está buena la iD· 
tetl'ulX!lón, Honorable Diputado. . 

· Ahora va a oh: la' Honorable Cámara las co-' 
sas l.Rás eSPantosas que pueda lma~narse. 

El Honorable sefior Loyola cree que con' man- . 
dar irlgenieros a Estados Unidos está todo alT~­
glado. y de la explicaCión del sefior Loyola, que 
no es angelical sino Bei"áfica, resulta que cada. 
vez que se ha ido a hacer una operación a Es­
tados Unidos, de Norte América -y esto es lo 
que encuentro espantable. 'se J:1a mandado. una 
Comisión de ingenierps, con un costo enOTme. 

El aefior LOYOLA.- No, Honorable Diputado. 
El sefior BORQUEZ.- Yo le puedo declr que 

~. . 
Actualmente hay ingenieros de la Corporación 

en EStados Unidos. 
El. sefior . CONCHA.- Eso es para recibir las 

,{naqumarias. . 
El sefior BORQUEZ. - También le voy a ex­

plicar a Su Sefiorla, si tiene paciencia, 
El sefior CONCHA.,- Pero Su sefioría dice 

que lá Embajada puede hacer estos neogocios, que 
hay gente que entiende de ellos. Tal vez ma­
fiana no haya esta gente y no se podrán hacer los 
negoCios. • . . . 

El sefior VALDEBBNITO.- En 'las Embajadas 
siempre hay gente que entiende mucho de nego. 

· cios. • 

El aefior BO~U!i:Z. Honorable Diputada: la 
Embajada trata todos los negocios con el . Exim 
Bank, que' es un Banco del Estado; cuyo objeto 
es hacer esta clase de préstamos. ' . 

El sefior LÓYOLA.- Está completamente equl-
· vocado Su.. Sefiorfa. ' 

El' sefio'!" BORQUEZ.- Voy a demostrarle que 
no soy yo el equivocado, sino Su Señoría. 

El EXim Bank, que es de importación y de ex­
portación, . está creado exclusivamente con fondos 

, 
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del Estado, para hacer estas operaciones con el 
resto de los paises _ '. 
. Yo puedo contarle un cuento a Su Sefiorla: una 

vez, .. . . 
El sefior LOYOLA,- Recono~o que Su SerlO­

ría es muy bueno' para contar cuentos,' 
El sefior' BORQUEZ. - En una ocasión, este 

representante de la Corporación, para tomar' con· 
. tacto' con algunos hombres de negocios ... 

No qui.~iera continuar para no pecar de indis­
creto. Pere;¡ ocurrió que este represent(lnte de la 
Corporación llegó a los Estados Unidos y allí an­
daba lo diré con uná expresión vulgar, y miro 
hacia la t1JQuierda- como "bola hua~ha'" No ha­
llana qué hacer. Displ)nla <le mü quinien~os dóla­
res para poder llevar adelante su misló~. En' 
tonces recurrió al Embajador que tema en 
ese pals. a quien le pidió Q1:le diera en la Em­
bajada una fiesta para ponerle en contactp con 
la gente de la banca. O sea, este representante 
de la Corporación con mil quinient{)s dólares -
apenas la miseria de cuarenta y cinco mU pesos 
chilenos no sabia con QUién encontrarse en Es­
tados Unidos. 

El se1101 CONCHA.- De la~ fiestas salen mu-
, 

. cnas cosas. 
El sefiór BORQUEZ.- ¡Claro! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'I'ADOS A 

LA VEZ . 
El señor CONCHA. Salen hasta abraoob ._ 
-H.ABToAN VARIOS DIPUTADOS A 

LA VIi:Z. 
El sefior CONCHA. ¡ Abraws y besos! 

se1'l.0r SAT.AMANCA. Lo que le duele a SU .. . 
Se1'l.0rta. . 

El señor· CONCHA.' No me molesta en abbo­
iuto. No me gustan los Sibrazos ::'e hombre:¡. 

El sefior SAN'I'ANDREU (Presidente). - Rue- . 
go a los señores Djputados se sirvan no Inte-
lTumptr.·. / 

EStá con la palabra el Honorable se1'l.0r Bor-
. quez. 

El señor BORQUEZ. - Honorable DiputadO, 
hay abrazos de hombres de los cuales nadie sos· 
pecha; en cambio, hay otros abrazos de hombres 
de los cuales todo el munao sospecha.. 
. Varios sefi.ores DIPUTADOS.- ¡Claro!. 
-HABLAN VARIOS SEÑOltES 'DIPUTADOS A 

LA VEZ. . 
El sefior BORQUE"Z.- Señor Presidente, como 

decia, este representante de la. Corporaci6n tuvo 
que recurrir a dar una fiesta en la J!:tnbajada pa- . 

. raponerse .encontacto con la gente de banca 
y, para esto, le dijo al señor Embajador: "Y.o co:!" 
tearía, sefior Emlbajador, 106 gastos de esta 'fles­
ta que se daría en la Embajada". Como quien d1-
ce, "yo soy 'la COrporación'. El se1'l.0r EmbaJaaor, 

, que era un hombre muy digno, le respondió: "Lo 
que yo hago por el pais, lo paga la Embajada". 

y asi, sefior Presidente, 1.a ocurrido que ~l re­
presentante de la Corporación en los Estad~ 
Unidos es, simplemente,. un burócrata mAl!, que 
anda con un ejército de gente detrás de' él, en 
todo caso, anda con los ingenieros mandados des­
de aquí para resolver las cuestione~ de la Corp.'J-
ración, .. 

El señor GAIi:'l'E.­
rabIe Diputado. 

- . 

Pl$o no es efectivo, Hono-

El señorBORQUEZ .. - Yo se 10' puedo asegurar 
a Su Señoría. 

• 

• 

• 
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El señor ClAE'l'E.- ¿~ara qué hace d~laraclo· 
ne!': que no le constan?; 

El sefior BORQUEZ .',-
constan. ' 

, 

Las hago, porqut! me 

El señor GAE'l'K- No. Honorable D1putat1o ... 
El sefior BORQU":Z.- Puedo nombrar a 101! 

ingenieros que se hanmánd~do ... 
• 

, El señor GAE'l'E.- Han ido por otrosmottvos. 
,En la próxima sesión voy a dem08trar a Su Se­
fiaría quE lo que 9flMll0 es lo exactO. 

El sefior SALAMANCA. - ¿Por qué no lo hace 
~n la' presente sesión? 

El sefio! GAI!:'l'E.- NI) le hagl' !Jorque en este 
m~mento. no tengo a ,la manolos datos 

, . 
El sefior LOYOI.A .. , Yo pl,1edo dar nombres a 

su Señoría. '. 
Tuvo. oue ir a EstadQl! Unidos el señor Infan­

te. au!' debíll hacerse carll'o de 1~ Fábrica de Neu 
máticos, porque no ha,bia ninguna eX'Perlencla ni ' 
ningún técnico en neumáticos en Chile'. 

r señor SA1"AMANCA. - Par.. eso debla estar 
el representante de la Corp:>ración. 

. , 

El sefior LOYOIJ\.- 'Para eSO. tenia que!r el 
oue Iba a ser el Gerente df' la' Fá,:)ricade Neumá-
ticos. . . . 

El seño~ BORQU fí:Z. ' Porque no tenemos téc­
nleos aoui, ocurre que .. '. 
'El se1ior GAE'I'E. $Iba qúe enViar técnicos 

para petróleo, . . ' 
El señor BORQUEZ.: Indudablemente, pero 

para eso no hay necesidad de tener al repre.'!en-
tante allá. ' 

Yo quiero hacer presente' que este asunto no es 
tanto ni tan poco. como dicen. No es una necesi· 
dad Indispensable, para la economia chilena que 
hayado,.~ instituciones que se dediquen a. los mis-
mos trabajos . 

El ..,fior LOYOLA.- No se oCupán de los mis­
mos trabaJos. H!)norableDiputado. 

El señor BORQUEZ. - Como digo. señor, Prest­
dente, no es necesario en absoluto que se envien 
represent.a.ciones de esta especie alas Estados Unl· 

• 

dos. 
En todo me lmaiino que,en pocos dlas 

~áS, no sería raro que no~ preocumiramos de es­
uoque, a juicio de muchos. es una obra maravi­

, Ilos.,a, pero Que para, mi no lo es. 
Yo me he preocupado de estos trabajo. de la 

Corporación de Fomento en los Estados 'Unidos 
~n realidad,m~ he preocupado de este asunto: 
no como Consejero de la CorporacIón, pues no 
lo ,soy, .~Ino como fiscaliZador, para 10 cual' ten­
gO a~~lla facultad y derecho; y' he llegado a la 

.-convIcCIón de, que las famosas recuperaciones y 
otra clase de operaCiones han podido hacerse di. 
r~tatnen te por Intermedio de la CorporaclóIJ. 

.-.Para q~é están.' entonces, los téCnIcos existen­
tes en ChIle? ¿Qué tienen que resolver sobre esta 
~ater1a los técnícos de Estados Unidos o los téc­

,nlCOS chilenos mandados allá? 
Entonces, tenemos que este servicio, aprobadO 

por la Corporación y diriltido por un hombre su­
ma,mente C8:,paz, no' es necesario, ya· que este mis. 
mo servicio lo puede ¡.,restar perfectamente-la Ca-

, ja Agnu1k. . 

El señor t.OYOLA . - Es UI) a.bsurdo l~ Que es-, 
, ti dIcIendo S~ St:fioria. ~ la compra de ganado 
flnopjlra mejorar la ln~ria .lechera ¿será más', 
conveniente que el Elllbajac.or en los Estados Unl- ' 

, , 

, 
• 

-
" 

dos fisCalice la clase de ganado que se vende o 
que se mande un técnico, Honorable Diputado? 

El sefim BORQUEZ.- ¡Hast.a cuAndo.Honora.­
ble colega, se presta para amparar Únatarsa! 
Los téCnicos en lechería SOn un puro cuento, ya 
que los que se envían alas Estados UnIdos no 
aprenden nada. Y si esto no es ast ¿pueden de­
c1rme, 105 señores' Diputados qué conocimientos 
ttenen los sefiores que fueron a Estado! UnlUos? 

El sefio! Vergara ¿qué sa'be de an1¡nale8.finos? 
Absolutatnente Doda. Y en Estados, Un!dÓB nos 

, darán ~lase sobre, esta materIa durante cien afias ' 
y mAs .. , . 

• 

Esto es simplemente una farsa... . 
El señur GARa'E.- El señor Vergara es, inge- ' 

niero y es técnico ... 
El .!."€ñor BORQUEZ.- ¡No es técni-co de nada. 

Honorable DiputadO! , 
El sp.ñor GA R:'1'E. -'- ¡ Sólo Su Señoría es téc-

nico en todo! 
El señor BORQUEZ.- En reálidad, yo soy por 

principio enemigo de la burocraCia y. por lo tan­
to no aCf'pto más que una institución que se de-. " 

diqUE a este género de negocios. " ' 
El sañor OLIVARES. Pidu la palabra, seilor 

Presidente . 
El señor SAN'l'ANDREU (presidente). - Pu~· 

de lIsar, de la' palabra' Su Señoi"la. 
, El señOI OLIV ARES. -' Voy a hacer, sefior Pre- " . '- ., 
sidente. un análisis de la forma cómo la CorPo-
t'ación de Fomento de la Producción ha inverti­
do su dinero en faVor dé la agricultura . , 

La corporación ha hp.cho esta inversión en trt'lI 
formas: directamente al agricultor, directamentl'l 
L la Caja' Agraria y' por intemled'lo de la Caja, 

, La suma total invertid¡; asei'ende a la cantidad de 
$ 240.000.000 ' 

En forma dIrecta la Corporac1ón de Pomento 
, . 

ha proporcionado más o menos ciento ochenta 
millones de pesos. y en forma indirecta. o por in­
termedio de la Caja de Créc.lito Agrario, sólo na 
invertIdo alrf'dedor de sesenta millones de pesos. 

Yo comparto la opinión, de algUnos Honorabl!'A 
colegas 'en el-.sentido de que es peligro.<;(J tomar . 
los fondos que la Corporacióp de Fomento ha In' 
vertido directament.e, porQue ella tiene ya su 
distribución para el futUro; de modo oue Va creo 
señor Presidente, que se podría negaI, a una so­
lución Intermedia o sea. la de dejar para la, Ca­
ja de Crédito Agrario sólo los fondos que se han 
mvertido pOi" intermedio de ella y los que le h~ 
prestado directamente. 

Para esto bastarta oonn-aar la frase: "para la agn 
cultura", comprendiéndose asi JOS créditos con 
cedidos en la letra f) del articulo 27. 

Con este objeto he presentado una tndicaClón 
?ara 'que sea puesta en d1scusión en, el momento 
oportuno, señor Presídente. 

F..stimo que la Honorablt' Cámara debe aprobar -
esta letra f) del articulo 27 del Senado, sólo' en 
la parte que se refiere a los préstamos hechos' 
dlrectament~ a la Caja de Crédito Agrario y lo~ 
hechos por int.ermedlo de ella, que son más o me 

, nos sesenta mmones de pesos. ' 
El señor ,LOYOLA. -Casi todos los préstamo .. 

han sido hechos por intermedio (fe la Ca!á. 
El aefior BORQU p:z. ¿Me 'permite, Honora-

ble, Diputado?' 
El sefiOÍ' SANTANDREU (Presidente>." Anta 
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, 

que Su sefíoria haga uso de la palabra, debo ad­
vertir a la Cámara que el Comité' Radical ha ~ 
dido la' clausura del debate. 

El sefíor BORQUEZ. Yo tengo a la vista una 
declaración hecha por S. E. el Presidente de la 
RepúblIca en una carta. 

::El séfior GAETE. La conocemos todos . 
El sefior BORQUEZ. ' Es conveniente que la 

refresCJIe . • 
• , El sefior GAETE. No tenemos tan mala me· 

moria.'c , 

El sefior BO~QUEZ. ,,' Dice: "La CorporaCión 
de FOll1ento deberá suprimir aquéllos departamen­
tos cuyas actividades corresponden a otras insti­
tuciones''' . , 

Como' se ve esto es el a, b, c. 
Ahora el Honorable' sefior Olivarell propone un 

temperamento ecléctico: "ni chicha ni limonada" , 

Mejor dicho. que dos organismos estatales sigan 
con su burocracia completa. 

Para mi, esto es inconcebible. 
El Sr. OT,AVE. Si me permite el Honorable ,Sr. 

Olivares, yo quería decir exactamente, sefior Pre-
'Sldente, lo que acaba de' manifestar el, Honorable 
5efior .Bórquez. En reaJ1l1ad, también me extrafia 
la indicación dei Honorable' sefior Olivares. por­
que está en pugna con el propÓsito que tuvo el 
Gobierno y el Parlamento al dictar la ley que 
creó la CorporaCión de Fomento., 

, , 

Nuestro. malogrado Presidente don Pedro Agu!­
ne Cerda manifestó, reiteradamentE: que la Cor-, 
poración de Fomento tenia por objeto realizar el 
tomento de la producción por intermedio de las 
mstituclonesexistente:o, tanto fiscales y semifls­
cales como particular~. 
, "S,u Excelencia el Presidente de la República 
don Juan Antonio Rios, en la comunicación a que 
acaba de hacer, referencia el Honorable señor' 
Bórquez, reiteró este ínismo propósito. LaCorpo­
ración de Fomento ha sido creada. pues, para hacer 
el fomento por intermedio de las instituciones pú­
blicas y privadas' existentes con ese fin y no para 

, ' 

crear servicios paralelos, no para crear una bu-' 
> 

roctacia inútil. 
El fomento de la producción agricola debe ejer­

cerse por intermedio de las instituciones existen­
tes para este e.fecto, como la Caja de Crédito 
Agrario y la Caja, de Colonización, que tienen or­
ganismos y !urJClonarios técnicos dedIcados exclu-

" . " . ,'f~' ~.:::i!f: !~~;..-:¿,~. ;', ~::..:r:t,~ ,'t.".-: ':- :,,_. '_ 
-".'-'-'-'" ,,'_.' .: 

, 
, 

, 

DIPUTADOS 

, , ' 

• 

, 

, 

, , 

El sefior SANTANDREU (Presidente>.- Eh vo­
tación la clausura. 

, 
, 

-Votada en forma económica la clauswla, dió el' 
siguiente resultado: por la afirmativa, 37 Yotos; 

, por la negativa, 8. 
El seij.or SANT.6.Nl>REU (Presidente).­

bada la clausura. 
ApYo-

El Honorable sefior OUvares ha pedido la divi-
sión de la votación. ' / 

El sefior PROSECRETARIO .. - De acuerdo con 
la indicación del' Honorable' sefior Olivares.' que-

, , 

daria redactada en esta forma la' letra f):' "Con , . " . 

el monto a que asciendan a la fecha de la pupli-·' 
cación de esta ley los créditos otorgados por la. 
Corporación de Fomento de la Producción a la 
Caja de Crédito Agrario y también los realizados 
por intermedio de esta institución". 

El sefíor SANTANDREU (Presidente). En '1'0-
, tació:n la letra f) con la' indicación del Honorable 

sefior 'Olivares. 
-:Durante la votación: 

, 

El, sefíor IBA~Z.- ¡Es absurdo destruir Wla 
cosa que está bien organizada! 

El sefior ÁBARCA. , ¡Depende' de la interpre­
tación que se dé a las cosas para considerarlas 

, absurdas! 
, Practicada la votación en forma eeonómi@a, 

dió el slguiente resultado: por la afirmativa. 33 
votos; por 'la negativa, 17 votos. ' 
, El sefior SANl'ANDREU (Presid!lnte). En cOn­

secuencia, qUedaría 8/probada la letra f) dei ar­
tículo 27 COn la modüic::ación propuesta por el Ho­
norable sefior Olivares. 

El sefior PROSECRET ARIO. COTresponde en~ 
'trar a ocuparse del artículo 24, que quedó lhOal­

diente en la sesión anterior. 
Dice el art1eqJ.(f 24: 

"Artículo 24. En \irtud de 10 estableeido e'ft 
la letra f) del artículo 27 de esta ley,'ía Ca 
~ . ,) , . 
la, ,sm cargo alguno para ella, queda subrogada 
en todos los derechos, acciones, privilegios y ga­
rantías, de toda naturale~a. que correspondan t. . . - . 
la Corporación de Fomento de la Producción, d,. 
acuerdo con los respectivos contratos. en los cré­
ditos que pasen al dominio de la CaJa.· 

El pago de estos créditos se' haré., dlrectamen\e. 
por los deudores en la caja y no será necesaril> 
llenar ninguno' de los requisitos ni de las forma­
lidades legales para la validez de esta subro-, 

gación. " 

, " , , 

sivamente lt esas labores. _ El señor GAE'I'E.- ¡Pueda ser, que S. E.et 
',Por desgracia, sefior Presidente, los elementos 

directivos de la Corporación de FOmento, para 
darle mayor importancia, han creido que el mun­
do ,gira alrededor de este. institución y han' pre- , 
tendiao hacer desaparecer otras instituciones; Es 
aSl, cómo al Departamento Agricola de la Corpo­
!ración de Fomento se ha pretendido transfor­
marlo en casi un, ver<iadero Ministerio de' Agri-
cultura. ' 

T.a.mentoeStar en desacuerdo con la opinión del 
Honorable sefior Olivares y, ,almislllo tiempo, me 
alegro de que no todos piensen igual. ' 

Yo pediría a la Honorable Cámara que aproba­
ra la letra f) del articulo 27 'en la fornta en que 

- se encuentra redactada: 
El sefior SANTANDREU (P~es1dente). Se ha 

pedido la clausura 'del debate. 
, El sefior' PROS)OORET ARIO. " ~El ComltéRa­
dlcal ¡pide la clausura del debate. 

, 

, 

Presidente de la RepÚblica, que es tan del 
Honorable . sefior urzúa, vete esta 

El sefior BORQUEZ. ' ¡Al Honorable 'señal 
urzúa no lo veta nadie! • 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,-Ofrez-
co la palabra sobre el artiCUlo 24. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. " 

., 
, 

Si le parece a la Honorable cámara, se daría POI 
aprObado. ' 

Aprobado. 
El sefior t"DRDOSEClRET ARIO, - El articulo 28 

corresponde, más o menos, al articulo 17 del pro­
yecto de la Honorable Cámara. 

El señor URZUA. Es la distribüción de las 
• utilidades. señor Presidente. ' • 

El señor PROSEcRETARIO.- Dice el articu­
lo 28:· 

• 

, 
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"Articulo. 28. ' Las utilidades liquidas que re­
sulten en los balances.' semestrales de la Caja. . 
aespués de deducidos los gasto¡, generales y de ad­
mini.stración, efectuados lOs castigOS v bechas las . 
provisiones acordadas por el Consejo. se dlstribul-

. . ' 

Como estas ideas son totalmente diferentes a 
• 

las dos modalidades. de elección que se proponen, 
yo pido qUe se divida la votación del articulo, y. 
cualquiera que !;lea la fórmula que la Corporación 
apr,.ebe, ya sea manteniendo el articulo del pro­
vecto de la Cámara o aceptando el del Senado, 
se incluyan las disposiciones que se establecen en 
los Incisos 2. o y. 3. o del articulo 29 del proyecto 

rin en la siguiente forma: 
al Cincuenta por ciento para constituir un fon­

do ele' reserva; 
o)Velnticinco por ciento para formar un fono 

do de eventualiñades; 
c) Veinticinco por ciento para formar un fondo 

de proViBiqnes. " " . . 
El. sefior SAN'l'ANDREU (Presldente).- En dis-

cusión el articulo 28. 
Ofrezco .la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En' votación .. 

, 

• 

Si le' parece a la Honorable, ClImara, se darla 
'001 aprobado. . . 

AprOlbado. . 

El sefíOÍ' PROSECR"~l'ARIO- El articulo 29, 
que corresponde al articulo 18 del proyecto de la 
Honorable Ctmara, dice: 

-'Articulo 29.- La ,Caja será administrada por 
un Consejo, compuesto de once miembros' V pOI un 
.yicepresidente ejecutlvo, que tambIén formarillJar-
te del Consejo. . 

El. Consejo estará asesorado por el Flsca:1 de la 
institución, quien asistirá a sus sesIones, pero sólo 
con derecho a voz. 

Hará las. veces de Secretario' del Consejo el Se­
cretario General de la ·Caja. 

El vicepresidente ejecutivo y los consejeros se­
r'án- designados, directamente. por .el Presidente de 
la Rep1ibl1c!l. ·De esto!! últimOS. cinco serán :re­
presentantes de las siguientes instituciones: uno 
de la sociedad Agrfcola del Norte; uno de la Socle 
dad Nacional de Agricultura; uno de la SOCiedad 
Agrícola del Sur; uno de ia sociedad de Fomento 
Agrícola de Temuco, y 1IDO de la Sociedad' Agrí-
cola y Ganadera de OSomo. . 

El. FlscÍll lo designarA,' también, el Presidente de 
la.. República a propuesta en terna del Consejo 
Directivo. " 

El señor SANTANDR":U (Presidente). - En 
discusión . el articulo. 

El sefior URZUA.- Pido la palabra. 
El sefior SANTANDREU (Pres14ente).­

la palabra Su Señoría. 
Tiene 

El sefior ORZUA.- Sefior Presidente. le voy a 
conceder previamente una interrupción al Ho­
norable señor Maira. ' . 

• 

El. señor MAIRA.- Señor Presidente, en el ar­
ticulo 29 del proyecto del Honorable Senado,. que 
en SU fondo y. en su forma es distinto del articulo 
18 del proyecto de la . Honorable Cámara, al cual 
modifica, hay dos ideas perfectamente separadas. 
Una de ellas es la que se refiere a la' composición 
del Consejo y a la elección de sus miembros. y 
que eorresponde, al .. inciso, tercero del articulo 29 
del proyecto del Honorable' Senado. La otl'a Idea,. 
señor Presidente, que no esté. contenida en el pro­
yecto de la HOnorable Cámara y que es distinta a 
.las ideas contehkla,s tanto en el articulo 29 del pro' 
yecto del Senarto como en la del articulo 18 del 

'. proyecto de la Cámara, es la que dice que el Con­
:;ejo estará asesorado por el Fiscal y que hará las 
1'-eces de del Consejo, el Secretario Ge-
neTal de la O8'a. ' 

, 

• 
• 

• 

. del Honorable Senado. 
El señor SANTANDREU(Presidente). - &!tá 

con la palabra el Honoráble sefior Urzúa, quien 
nab1& concedido una interrupción al Honorable 
señor Malra. , 

El señor ORZUA.. Yo estimo que debe ",pro­
barse el articulo del proyecto' de esta Honorable 

. Cámara: y las razones que tengo para ello se 
fundamentan en' la' exPeriencia., triste si se quie· 
re, que sobre esta materia tiene la Caja de Cré­
dito Agrario,. cuando ha contado con conseje­
rO!; elegidos por las Sociedades Agrícolas. 

• 

. !fubo una época, señor Presidente. en que' lo!! 
mIembros' de las Sociedades Agricolas dominaron 
en el. Consejo de la Caja de Orédito Agrario. Y 
ocurnp, doloroSo es decirlo, que los dineros. en 
lugar de .ir directamente a beneficiar a los agri­
cultor~s,Iba a parar a las manos de dichas So­
ciedades; de tal manera que lOs señores conse­
jer% que repre6entaban a. tales Soc1edadels. ha­
cian sus negOCios con. lps capitales de la Oaja. 
. Ahora, señor Presidente· y eSto es muy claro­

el capital·' de esta institución es. aportado inte-
. gramente por el Estailo. Las socied8.des agrlc()!as 
se negaron a aportar un solo centa vO. Aun máb . 
~uando primitivamente este proyecto establecl~ 
una especie . de fondo acumulativo de los agrI­
cultores, .para prestarlo, POI intermedio de ·la Ins­
t!-tución llamada Banco Agrícola, de norte a sur 
de la Repúblicr. tos agricultores se rebelaron, por­
q'.le no quiSieron que se sacara de sus bOlsillos 
dinero alguno, a pesar de que él iba a beneficiar 
a la misma industria agrícola. En cambio. -iho- . 
ra, . cuando el EstMo' apOrta íntegramente el ca­
pital, . se ha idead) una fórmula pOr medio de 
la cual los agricultores puedan controlar la in­
versión del capital, aun cuando ellos se nega­
ron a aportar un solo centavo. ¡Profundo error! . 

Yo estimo que el Ejecl~"'!O, que es el dueño de . 
lol'l capItales, es' el llamado a darles la Inversión 
conv"niente y a cautelar sus propios intereses . , 
que son intereses fiscales. Par esto es que estimo 
que el Cousejo debe . ser fOtmado de la manera 

• establecida en el proyecto dé esta HonOll'able 
Cámara; es decir, COmo lo saben bien mIs Hono­
r:a,lJles COlegas, con dOh miembros elegidos por la 
Cámara de Dir' tados, dos miembroS elesidos por 
el Sen~o y seis miembros de libre· elección del 
Presidente de la RePública. . 

A dlferenc1a de lo propuesto por la Honorable 
Cámara, .en las modificaciones del' Honorable 
/::)enado se da mayoría de representación a las 
socieda.des agrlcola.3 que,' como ya be d11'110. se 
n..,garon a aportal un solo centavo de ca.pital pa-
r.. esta institución. . 

, 

Por estas razones. s.eflOI Presldl'nte, y dentro 
del espíritu qUe me anima en tomo a esta ma­
teria, yo declaro en conciencia que la disposlcion 
(¡tlt. comelJt<> debe: sel aprobada Integramente en 
la fOlma en que le d~uso la Honorable Cámara 
de Diputados. 

• 
El'J señOr SANTANDREU (Presidente) 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

, 

, , 

, 
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\ 
Tiene ¡apalabra el Honorable señor Olave; v,a 
continuarión, el Honorable sefior Loyola. 

, " 

El señor OLA VE. - Sefior Presidente, ante el 
¡:,·rovecto de la Honorable Cámara de Diputados 
y las modificaciones propuestas por el Honorable 
Senado, yo debo rr.llniff'stal mi opinión en el sen­
t¡do de Que por desgracia las dos ideas qu¡, 1m· 
plican Son igu<1¡ment.e malas., ' 

Estimo, sefior' Presidente, Que debe terminar 
, , , 

111. rUtina de estos ?9nsejos Db:ectlvos irrespon­
sables y creo que debe irse a la modificación de 
esta idE'a. estableciendo en su lugar Onn¡;;e.los 
Consultivos v dando respom;anilidad a', 10siefps. 

El señor URZUA. -'-, Lo mejor sería, terminar 
Con los Conseios, 

El, S<>ñOl OLA VE, - Tel'ntinar con ellos serfa 
oTfeferible, .. 
,El señorURZUA-, Pero •. por des~rac¡a, por 

el estado en que Se halla la tramitación de f'ste 
proyecto, no tenemos m~s que atenernos a uno 
u otro de los proyectos ... 

El setior OLA VE. - Sin duda alguna. no pode­
mos sino atenernos a uno u otro proyecto. Por 
eso sólo qUiero 'aprovechar esta oportunidad pa­
ra sostener una t.psis que hesostenipo desde mu-

, . cho tiempo y que, en una oca¡;;ión.' permitió ob­
tener la supresión del Consejo de los Fel""oc!lr1'l-

, , 

les del Estado fecha desde la CUa! los FerrOt"a­
rriles han andado mp.for, Creo que estas t)il~ti-· 
tudonel' funclonarlan .mucho mejor sin COnse­
jos Directivos irreSDOn¡;;ables·. 

Pero, va que nos encontram01' abocado~ a' este 
hechn de tener que elel!'tr en,trp dos Conseiosma­
los, prefiero el de la Cámara de D1putado~: aun­
que entendiendo q'ue se suprime esta frase que 
dice' Banco Agrícola y se deja la de Caja A ,ra-
ria . . . 

• • 

creo, además, que debemos acoger la In.dlca­
ción formulada. pOr' el Honorable· señOr Maira. 
QllFdaría. Pues, .mejor este att!cul0 agregando 
el mclso últim0 del, articulo d~l Senado. 

El señor MAIRA. - Los Incisos segundo y ter­
celO, Honorable colega. 

E; , señOr SANTANDREU(Presidente)· 
Se . ha pedido la clausura del debate Por parte 
oel Comité Radical. 

El señor URRUTIA INFANTE.- ¿Por qué no 
se pide la clausura deol Congreso, mejor? 
" El. señor GUERRA. - Porque Su Sefioría que­
daría cesante. 

El señorURRUTIA INFAN'I'E.- Somos coJe­
glÍll. señor Diputado. 

El señOr SANTANDREU (Presidente). --~ 
En votación la, clausura. . 

-Efectuada. la votación en forma e('onorni('!I.. 
di6 el siguientE'. resultado: por la afirmativa, 35 
vot~; por la negativa. '7, . 

El señOr SANTANDREU (Presidente) 
Aceptada la clausura. 

El señor SECRETARIO. - Hay indicación' del 
sefior, 'Olivares para que los incisos primero y 
cuarto del articulo 29' del. proyecto del Honorable 

.' Senado se reemplacen' por el artículo' 18 de la 
Cámara," 

El señor MAmA. Claro; es la misma' cosa . , 

. que propuse. . 
El señor SANTANDREU (Pr.esidente). En-

. tonccs .. habría que dividír la votación. 
El sefi':lr MAffiA.- ¿Me pennite, señor Presi­

dente? , 

• 

= =================" , ' 

• 
L ; 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Con 
la venia de la Sala . Su Señoría tiene la palabra, 

" " 

El ~eñor MAIRA.- Se trata del mismo objetl- . . . 

vo que perseguía la indicación que vo insinuaba . 
En el articulo ,29 del Senado hay dos ideas: una" 

que el Consejo de la Caja sea cons~itufdo por 
Conseieros designadOS p.or representantes de las' 
sor-ieria{'!es agrlcolas: V la otra, que el COnsejo sea 
asegorado' por el Fiscal, con derecho a vOi, ha­
ciendo las veces ·de secretario del COnsejo' el 
Sp.(,l'ptario de la Caja, 

Son dos cosas diferentes" . , 
El artículo 18 del provecto de la' Hnnorfl ble 

Cqmllrp ~p r'pflerl' !Oólo a alllUnlll" dI' p.c¡tas 10I'a-8: 
Que el Banco Agrícola estl> administrado por un 
Cnnse.in desiQ'nado por el PrI'l':ldenu. dE' la Repú­
blica. por el Honorable Senado y por la. Honora­
blE' Cámara: pero respecto de esta otra Idea. no 
contienE' nada. Por 10· tanto, lo único que hay que 
hacer' es a,probar el articulo' 18 del proyecto de 
la HonorablE' Cámara tal como está y agregarle 
los incisos 2.0 y 3.0 del articUlo propuesto por el 
Honorable Senado. disposiciones que se refieren 
'a UIla materia diferente y que no es contradiC­
toria. 

El setior ZAMORA, - Pero ha,brla que aprobar 
. el lneis., 1 o tambll'n. Honorable colega. 

El señor MAmA.- No.' Honorable Diputado, 
pues no modifica en nada el articulo del provecto 
dp' la Honorahle Cámara. 

El señor SANTANDREV (Présldentel.-­
f-onrp.~ habrl!! eme hacer una dlvlslón en la , , 

En· 
vo-

taclón. 
El ~etior OLIVARES. - ¿Me ¡>ermlt.e. sefior Pre­

slrj¡mte1 
El ~pñor eAN'I'AN"DR"F.Tl (l>rf>slrlp.ntl'l. - Con 

el if~ent1miento de la Honorable 'Cimara, tiene la 
palabra Sú Señoría. 

El señor OLIVARES.-'- Al proponer la Indica­
sión. sef\.or Presidente, he tenido en vista t1nlca· 
mente las ideas expuestas por el Honorable señor 
Urzúa, Los incisos Lo' y 4.0 del articulo 29 pro­
puesto nor el Honorable Senado tienen relación 
exclusiva . con . la constitución del Consejo, idea 
contemplada en el artículo 18 del provecto de la 
Honorable Cámara, Suprimiendo esa disposición 
y reemplazándola' por el articulo 18 del proyecto 
de la Cámara de Diputados. Se cont~mplan todas 
lal' !df>as porque l!ls referentes al Fiscal y al Se­
cretario General' de la Caja están contemplada!i 
,en la actual ley de la Caja Agraria, 

.' , 

, El spño; UR7,U A, - Se pOdriR dividir la vota-
ciónnerfectamente. anrobadando. el artículo 18 
del proyecto deJa Honnrable Cámara. 

El sefior SANTANDREU (Presidente). Ten' 
driamos que proceder en la siguiente' forma, si 

. me permite la Honorable 0ámara: rechazar el in­
ciso 1.0 del articulo 29 del rroyecto del Honorable 
Senado; declarar que se da por aprobad.oel ar­
tículo 18 del proyecto de la Honorable Cámara, 
aceptar los incisos 2.0 y 3.0 del proyecto del Ho­
norable Senado y rechazar el 4.0. . 

Esta es la única forma en que se p.odrla pro­
ceder, reglamentariamente, de acuerdo con lo qUe 
se. ha expresado en este momento. 

El se110:. OLA VE.- ¡Muy bien! 
El seflm MAmA.- ¡Claro! 

sefior SANOl'ANDREU <Pres-idente).­
. a dividir la votación. 

El sefior GONZAI.EZ MADARIAGA.-
• 

Se va 
• 

Sefior 
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Presidente, la proPOsición del Honorable Senado 
habla de once miembros. . 

El señor LOYOLA._ II el proyecto de laC~' 
mara de Diputados habla de die't miembros. 

El seña: SANTANDREU (Presidente). - El · . ' . . 
'Proy- .to de la Cámara habla de diez miembros. 

El señal CHACON. - Rechazamos entonces la 
'Oroooslélón del Honorable Senado. 
• • • 

· El señor SANTANDREU (Presidente). - SI le 
parece a. la Hon':>:'abie Cámara. Sí> recha7.Rré. el 
inciso primero riel orovecto del Honorable .. Senado. 

Varios señores DlPUT ADOS.- . ¡Claro! 
El sefiOl SANTANDREU' (PresidenteL- .\cor-

d~do. . 
Queda rechazado el Inciso primero del articulo 

29 del proyecto del Honorable Set.ado Y. en con­
secuencia, queda aprobado el artIculo 18 del pro·' 
"ecto ie 18 Honorable Cámara, cambiando la ex-• • 

presión ."Banco Agrícola" por "Caja". . , 

· En votación el inciso' 2 () del articulo 29 del pro" 
yeeto jel Honorable Senado. . 

Si le parece a la Honorable Cámára, se tiará 
:por aprobado. 

Apro\.ado. 
En ". 'tación ~1 inciSó 3.0 drl articulo 29 del pro­

yecto del Booorable, Senado. 
Si le parece a la HonoraLle Cé.mara, se dará 

por .a.probado. 
Aprobado. 
En votación el inciSo 4.0 del articulo 29 del' 

'Proyecto del Honoráble Senado. 
Si le parece a la' Honorable Cámara. se dará 

por rechazado. 
El señOr OPITZ. Rechazado. 
El señor . SANTANDREU (Presidente).- Re-

·chazado. 
El ~efior MAIRA.- Y el tncil'o 5.0 también. 

l'eflor Presidente. 
El. señor SANTANDREU (Presidente) - s' 

le parece a la Honorable. Cámara, se dara t.am­
~ién por rechazado el 'incisc 5. o de este mISmo 
artículo 29 del proyecto del Honorable Senado. 

Rechazado. " 
, 

'. En discusión el arttculo 30 del provecto del 
Honorable Senado. 

El . sefior . PROSECRET ARIO. - Dice el arucu­
lo 30 dei proyecto del Honorable Senado: 

"Cada .' Consejero' durfi!J'á tres años en el ejer' 
clcio . de susfunclones, y el Vlcepresidentt:. Eje· 
cutivo y el. Fiscal serán' designados por plazo in­
definido" . 

Este artículo . corresponde al artículo 19 
proyecto de la Honorable Cámara. 

del 

El seflOr' uazu A . - Consultan las misma idea 
pero el de. la Cámara eStablece 4 años en vez de . 
los 3 que consulta el proyecto del Honorable Be-

• 

nado. 
• • 

El señor SAN'!' ANDREll 
di.scuslón el articulo 30' del . , 

bte Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

(Presidente}.- En 
proyecto del Hunora.. 

En votación el articulo 30 del proyecto. del Ho.-
nurable Senado. . . 
· Si le paiece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
El sefior ZAMORA. ¡Votación. sefior Presl~ 

dente! 
• 

• 

• 

• 

• 

El señor SANTANDREU IPreslc\ente) - E>ara 
.' 

otra vez, ruego a Su Sefioria Que pida 1J19.a a 
tiempo. , 

-Practlcada..1a votación en ferma .cconomlca 
no hubo quórum. 

,El señor SANTANDREU 
hay quórum. 

'. Se va a repetir la votación. 

(Presidente). - No 
• 

. Repetida la, votación en forma econbmtca. 
dió el s~guiente resultado: por la afirmativa 3'¿ 
votos. 

El señor SAWf ANDREU . (Presidente) - Apro· 
bado' el articulo 30 del proyecoo del Senado.' 

En· discusión el articulo 31 del pr.yecto del .Ho-
norabe Senado. . 

El sefior PROSECRE'IARJO.- Dice el afUcu' 
~: . 

.. Artículo 31. - El Consejo seré presidido por 
el Ministro de Agricultura y, en su detecto, por 
el Viceprp.~irtf'nte Ejecutivo. e.mbos con derecho a 

\ 
~'OZ y a voto". . ' 

, 
Este articulo corresponde al articulo 20 del 

proyecto de la Honorable Cámara de Diputados. 
El sefior URZU A. ~ Está bien, !leñar Preslden· 

re. . , 
Él sefior SANTANDREU . Ofrez-

ca la palabra. 
Ofrezco la· palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación el art1culo 31 del proyecto 

Honorable Senado. 
cie) 

SI le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo 32 del proyecto del 

Honorable Senado. • 
El setior PROSECR"~l'ARIO. El artíCUlo 32 

COl t~ponde al articulo 21 del proyecto de ·la Ho-' 
norable Cámara. 

Dice el articulo 32 del proyecto del eSnado~ 
"El. quón1m para sesionar será de cinco miembros 
a lo menos y los acuerdos se tomarin por ma-

• • 

yoria de votos de los que asistan. En CI!4iiO de em-
pate, decidirá el qUe preSida". 

El señor SANTANDRI<:Q (Presidente). Ofrez-
co la palabra. . 
• • • 

. Ofrezoc la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacIón' el. articulo· 32 del ptoyecto del Ho-

, , 

norable Sellado.. 
Si le parece a· la Honorable C41nara, 

por aprobado .. 
. Aprobado. • 

. 
se dará 

En discusión el artíCUlo 33 del pioyecoo del Ho~ 
n<\rable Senado . 
. El sefior PROSECRETARIO.- El articu.o 33 

del proyecto del Senado. coue&¡loI)Dde al articulo 
23 del proyecto de la Honorable Cámara, con IDO-
dificaciones. . • 

Dice el articulo 33 del proyecto del Honorable 
Senado: "El· Vlcepresldehte Ejecutivo sed el re­
presentante legal fte la l"u1titución y tendré como 
ta.l la' representación judicial con las facultades 
contemplmias en el inciso del articulo 7 
del. Código de Civil. '. . 

T AS . facultades del inciso seguíldo del art.iculo . . 

. 7; o del de Civil correspon-
. derin . al Consejo DIrectivo. . . 

• 

• 

• 

• 
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El O<msejo podrá SUs funeiones en Co-
mItés compuestos de, .tres consejeros en el Vice· 
presidente Ejecutivo o' en otros funcionarios de 
la institución. El Vicepresidente Ejecutivo -po­
drá hacerlo en otI\1S funcIonarios de la Caja. 

El . Vicepresidente· Ejecutivo formará part~ 'l 
presidirá por derecho propio cada' uno de los Ca-. ' 

mtt~. , 
Los Comités u atlas funeionarios delegatarios 

de las e.trlbuciones del Consejo. no podrán resQJ-' 
, ' 

,ver negocios de una, cuantía superior a doscl¡m 
tos mil pesos" . 

El sefior SANTANDR14:0 (Presidente). --Ofrez- . 
co la palabra: 
. El sefior MAIRA.- Pido' la palabra, sefioI PTe­
sidente. • 

El sefiOtÍ' SANTANDREU (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable sefior Mella. 

, ' 

El sefior MAIRA.- Debe aprobarse el afUcu-
10001 proyecto' del Honorable Senado, por 'cuan­
tó en él se alude al inciso 1.0 del ArtícnIo '1 o de: 
Código de Proc~imjento Civil y no al incIso 1 () 
del articulo 8.0 del mismo Código', que erronea-

. mente se cita en el proyeeto de la Honor!!ble Cá-
• • 

mara. , 
, 

El sefior URZUA.- Como es igual el fondo de 
ambos .artieulos. seria mejor aprobar el de} Ho­
norable Senado que hace la cita en fOrma correc-
~. .' 

• 
, , 

El sefior SANTANDREU (PreSidente) _ Ofrez 
()(I la palabra. ' 

Ofrezco la palabta. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 33 del pzoyeetodel Ho 

nOlable Senado. 
,SI le parece a la Honorablf Cámara. se daTA 

pOI' , aprobado, 
Aprobado,' 
En discusIól) . el 

Honorable SetÍado. 
~ del Ployecto df'i ' 

El señor PROSECRE'l'AIUO. El arto 34 00-

rrespomle ,al arto 26 del proyecto de la Honora· 
blé Cámara. con modificac.lon6S. • 

Dice el arto 34 del proyecto del Honorable Se-, . 

nado: "Los capitales. utilldades. rentas, COmlSlO" 
nes, intereses, documentos, . llbros de contabili­
dad y en' general ,todas las operaciones de la. 
Caja y sus bienes ralees o muebles e...«tarán exen" 
t..o.!¡ de toda contrlbueión O impuesto ftscal. 

La Caja lltigará en' papel Simple y gozarA ':e 
. privilegio de pobreza en todas las actuaeiones 'u· 
, dicjales' 'y administrativas. en que Intervenga." 

El señor SANTANDR1<:U (Prestdente). , OtIe:z-, 
,ce la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado' el debate. 

, 

• 

En votación el: art, 34 del proyecto del Hon ... 
rabIe -

Sl' le parece a la Honorable 
poI' 

Aprobado. 

se daré 

En discusión el arto 35 del flroyecto del Honn, 
rable senado., 

El . sefior PROS!!:CR14:'l'ARIO. El arto 35 ael 
proyecto del Honorable. senado oorrespoaGe 0\) 

arto 31 del proyecto de la Honorable cmnara 
, con a]gnuas 

D1ee el arto 35 del proyect(l del Honorable .~. 
naOO: 

, 

• 

: , . 
• . 

;'Esta ley comenzará. a "regh 30 dtas despuell 
de su publ1cación en el "Diario Oficia}". 

Ei sefior SANTANDREU (Presidente) .-Ofre~ 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

, 

En votaciúón el a,rt. 35 del pz'oyecto del en 
norable Senado. • 

, 

SI le parece a la' Honorable CAmara. se dal a 
por aprobado. . 

Aprobado. 
. Corresponde, éntrar a'. ocúparse de los artlcul'JI!! 

transitorios. 
El arto primero transitorio es nuevo. 
En discusión el. arto primero transitorio de' 

provecto del Honorable Senado.' . 
,El sefior PROSECRETARI0. Dice el art l.~ 

transitorio del proyecto de] Honorable Senado: 
"Artículo 1.0 La caja organiz.ada' por est.a 

ley destinará. de su fondo de reserva l~ siguien­
te!' cantidades : 

a) ~ millones de pesos a que asciende el Vil 

I{)! • nominal de cincuenta mil acciones !le la 80-
eledad' Anónima Caja de Cll'édito· Agrario. sub/l· 

'c!'!ta por la caja de Crédito Hipotecarlo y PO' 
particulares: • . 
, b) Tres millones quinientos setenta' y un rnt 
trE'sc1ento,s ochenta pesos veintlün centavO\!! Que 
corresponden al monto de 101' intereses· adeuQ" 
dos por la Sociedad Anónima Caja de Crédl1o(J 
Agrario al Fisco por el servicio de los empréstltm! 
a que se refiere el articulo 2.0, incIso segun:'l<í 
del decreto· ley N.O 221, de 16 de julio de 19:i:G. 
con relación con la ley 5.601 y devengados de!it!e 
elLo de enero de 1942 hasta ellO de febrero ce 
1943, deuda que queda condonada. 

c) Con el monto a que ascienda a la fecha d., 
la promulgación de esta ley el fondo de reser­
va V otras reservas varias .de la SociedadA11ó 
nima Caja de crédito Agral'lo, después de dedu 
cida la cantidad de treb mIllones set,eClen~ cm 
cuenta mil novecientos tremta y cuatro pe¡;.,,)P 
Sf-tenta y tres centavos que Sf' traspasan aJ capl 
tal de la nUeva institución." 

El sefior SANTANDREU (Presidente).' Ofr.::", 
ce la palabra. 
, Otrezco III pala bra. 

. Cerrado el debate. 
, 

En votación el arto 1.0 transitorio del prov(~' 
tu del Honorable Senado. , 
, Si le parece a la Honoralllf Cámara se JatA 
POI aprobado . 

Aprobado. " , . 
En discusión el articulo 2.0 transitorio de) 

proyecto del Honorable Senado. 
- El señor PROSECRETARIO. ,Olee el artleb 

• 

lo 2.0 transitorio: _ 
"AriicuJo 2.0 Por exigirlo el Interés nacl,,-

nal. se ,autoriza al Presidente de la' Repúbl1cll 
para . Que expropie las acciones de la Socl&!ad 
Anónima caja de, crédito Agrario que no pet­
tenezcanal Estado. 

Esta . expropiación se hará en la forma esta 
t>lecida en el Titulo· XV del Código de Procedi­
miento Civil, y la Caja, oIganizadtl por esta 
ley, pagará a los interesados los valores Que co' 
rrespondan' con. cargo al fonde de reserva a que 
se refiere el articulo anterlor.r' ' 

El señor SANTANDREU (Presidente) .--Ofr~ 
ca la palabra sobre el articuio 2.0 transitorío ::lel 
proyecto del Honorable Senado. 

• 

• 

, 

• 

, 

• 
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, 
Ofre21OO la palabra. • 

. Cerrado el debate. -
En votación el 

'Sl le parece a la Honorable 
por aprobado . 

Cámara, se daca 

• 

En discusión el· articulo 3.0 translto.r1o . de! 
• proyecto del Ho"orable Senado. 

El sefior PROSECRETARIO.- Corresponde at 
artículo 16 y 5.0 transitorio del proyecto 
de la Honorable Cimara. . .' 

Dice el articulo: I 

"Artie1iIo 3.0 La caja, organizada en vlrtllt1 
de esta ley, tomarA a su cargo el aetivó iPasi­
TO de la Sociedad Anónima Caja de Crédito 
Agrario, y, en consecuencia, serA la oontinuaclóll 
1n1nterrumpida de dicha Sociedad, s1n pertU1 
C1ó de las nuevas modalidades· que contempla 

• 

esta ley,.· 
. En Virtud de esta transferencia pasarán al do.­

minio exclusivo de la nueVa institución, todos 108 
bienes ralces. V muebles' pert.enecientes a la So' 
eiectaO Anónima Caja de crédIto Agrario, como 
aSimismo sus valores· mob1l1arios, créditos, dere· 
chos, acciones. garantias· y privilegios de cual­
quiera 

La nueva persona Jurfdica Caja de crédlto 
Agrarl.o no estará Obligada a practicar reinscr1p­
Clones ni anotaciones de ninguna espeCie en 108 

Registros ConserVadores que corresponda o en 
otros registros especiales para los efectos de 1.0 
establecido en el inciso anterior. 
. TamPoco estará obligada a notificar eSpecIal 
o individuaimente a los' deudores o acreedore! , 
&. las personas que tienen. vigente cualqulerll 
operación u obligaciones con la Sociedad Afióni­
roa Caja de Crédito Agrario, de la transferellc·,». 
establecida por esta ley ni de la existencIa de 
sus saldos, y en caso de JUIc1o, no será necesa 
1'10 que acredite su caricter' de sucesora de' ¡¡,qUE' 

Ha institución.". . 
El señor SANTANDR~E,"O (Presidente).· Ofrezco 

co la palabra sobre el· artículo 3.0 transitorio. 
Ofre,.co la. . 
Cerrado el -

• 

En. el articulo. 
Si lEl. parece a la Honorable Cámara. Se dará 

por aprobado. 
Aprobado • 

En discusión el articulo 4.0 tralll3itoriodel pro­
yecto del Honorable Senado. 

El señor PROSECRE',I'ARIO.- Este articulo' es 
totalmente . nuevo y diCe: . 

"Artículo 4.0; Autorizase al Presidente <le la 
República para émitir bonos de la, deuda pública 

. por la cantidad' de tresCientos' setenta millones de . 
Pesos. . 

• 

E:stos bon06 se destinarán a cancelar las dIver­
sas obligaciones que la: Sociedad Anónima Caja 
de .Crédito Agrario adeUda al BaIreo Centr'!! de . 

-Chile y serán ~ecjbidospor este Banco estimados 
en su valor' nominar'. 

El . sefior SANTANDREO (Presidente). Otreé-
ce la palabra sobre el articulo 4.0 transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En rotación el· articulo. 
Si le pareee a la Honorable CAmara. se dara 

por aprobado. . 
Aprobado. 

-

En discusión el articulo 5.0 traootorio del pro-
yecto del . Honorable SenMo. . 

El sefior PR0eECRETARIO. - Este. art~éulo 
tambiér es nuevo· y dice: 

.. "Articulo 5.0. Los I:1onos a que se refiert; el 
articulo aJlt.eriqr devengarán UD siete por mento 
de anual y tendrán una amortiza.ción 
acumulativa· de \100 par ciemo también. antial. y 
estarán exentos de toda contribución o impuesto 

.. fiscal: sin embargo, mientras estos bonos perma-
. nezcan en 'podeIr del Banco' Centra] de· Chi1~ . de­
venguán sólo un dos por ciento de interés anual 
y la de amortización Que. correspOn­
da a Ima emisión del siete pOI ciento de tnterée 
con uno 1 ..... ciento de amorUzadón acumulativa 

El Banco Central de Ohile Jl(; podrá enajenar 
estos boll()S sm autoriy,ac1ón de]. Presidente de la 
Repóbllca; previo informe de la Comisión de Cré· 
dito PúblWo". 

El SAN'l'ANDREU (Presidente),- Ofrez-
CO la palabra. 

la paJabta. 
Cerrado el debate. . . 

En 
Si le 

por 
Aprobad. 

a la Honorable Cámara, 
el articulo 5.0 t.ram¡itorio 

• • • 

/ 

se clara 

En discusión el artfcmlo 60 transitorio. . 
El señor PRosroRETARIO ... Dice el articulo 
"ArtíeuIo 6... . El servicio de los bonos 11 que 

se Jos dOS articules anteriores sert! de 
• 

cargo del Estado, y se hará poI intermedio de 
la . Caja Aut6noma de Amorti?.ación de ia Deuda 

• 

Pública. 
vartiCiPaciones que· t¡orrespOndan al Fisco 

en las utilidades del Banco Central de Chilc. de 
acuerdo con los n1Ímeros 3.0. 4.0 Y 5,0 del ar­
ticulo 99 de la ley orgánica oue rige ese Banco. 
se des~narán al serviCio de los bonos de que tra­
ta el articulo 4.0 de los transitorios de esta ley., 
para CUYo efecto serán percibid~ directamente' 
por la caja Autónoma de Amortización . 

Si el· monto de estas participaciones resultara 
insuficiente ('ara atender al servicio de estos· bo­

. nos. la Oaja Autónoma de Amortiza'ción comple-
tará ese con sus fondos propios". ' 

El artfculo 6.0 .raootorio .es ·nuevo, también 

·El señor 
Ja". palabta. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votaci6n. . 

, . 

CPreawente) .-Of rezco 

, 

Si le parece a la Honorable CAmara, se dara 
por aprobado' el articulo 6.0 transitorio. 

Aprobado. . ', 
En el 7.0 ti'jlDsitorio. 

. El . . Dice el artlculo: 
"ArUeulo 'J.o. No regil"án . respecto de la CajP • • 

des Crédito Agrario las disposiciones· de . fa Ley 
N.o 7.200. . . . 

En lo referente. a las relacione~ entre esta ins­
• titución y sus empleados, quedarán éstos atl'ctoe 
. a las disposiciones del Titulo' Preliminar y de 101 

Titulos l. II, In, IV, V, Y VIl COn exclusión del 
articulo 54, 8.0 Y 9.0 del decreto cOD fuerza de lev 
N .0 de 14 de octubre lit; 1942". . 

. . 
Es nuevo, también. . 
El sefior SAN'l'ANDRIílU. (Presidente) .. -Ofrev.co 

la palabra. 

• 

, 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. ' 

, 
, , 

Si le parece a la· Honorable, Cámara, se aarll 
pOi aprobado este articulo. 

Aprobado. , . 
En discusión el artículo 8,0. transItorio. 
El señor PROSECRETARlO.- Dice el arucUlu; 
"Artículo 8.0. - Los empleados de la SocIedad 

Anónima Caja de" Crédito Agrario' mantendrán 
sus cargos y conservarán sus derechos lega;p.,!' f'n' 
la nUeva institución,' continuando afectos· a su 

• 

Departamento de -"revisión creadl. por la Lev N.O 
6,006. 

El personal no téCnico de este 
de Previsión formará 'part~ OI'J 

'. Caja de Crédito Agrario". . 

Departamento 
. \ 

personal oe la 

. Este' articulo . corresponde al 6.0 transitorio' de 
la Honorable Cámara,' en parte' . 
. El señor SANTANI1REU (Presidente) .--Ofrezco 
la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debat-. ' 

SI le parece a la Honorable Cámara, se daré 
por aprobado este articulo. 

Aprobado. , 
En discusión el articuIo9.0 traMitaría. 
El señor PROSECRETARIO.- Díéeel' articulo: ' 
"Artículo 9.0. Se derogan: 

• 

a) La Ley N.o 4,806, de' 27 de enero de 1930. 
modificada por el artícUlo 1.0 de la Ley número 
6,006, de 29 de. enero de 1937;' 

b) La Ley N.o 6,290, de 30 de septiembre de 
1938, . con excepción de su artículo 7.0; 

c) La Ley N.o 7,413, de 17 de enero 'de ·1943: 
(f) La Ley N.o 6,021, de 8 de febrero de' 1937 y 

. todas las disposic\ones legales y reglamentarias 
contrarias a la presente ley". 

El sefior SAN'l'ANDREU (Presidente). Ofrezco 
la palabra. ' 

El sefiorGAETE.- Pido la palabra. señor Pre­
·sidente . 

El señor SANTANDREU (Presidente);- Tiene 
la palabrá Su Sefioria. , . 

El sefior GAETE.- Deseo que el Honorable Di­
putado Informante tanga la gentileza de informar 
a qué. se refieren las leyes que se derogan por 
este articulo. 

El sefior U"DRZU A.- Son leyes que ya no tienen 
aplicación en la práctica. . . 

El sefior GAE'rE. ¿y a qué se refieren? 
El sefior URZUA.- Todas quedan derogadas 

éon este proyecto. 
E/I señor GA E'!'E .. - No ha diCho· nada con eso. 
El sefior CORREA LETELn:R.- Porque no' 

.sabe. 
El -sefiorURZUA. Tendría' que leerlas .todas. 

Es MmOS! Su Sefiorfa me dijera que citara al­
gunasd'iSposicion"es delCócltgo . Civil. ¡Cómo voy 
a. tener en la cabeza todas las disposiciones del • 
Código' Civil para complacer a Su Señoría. . 

El sefior . GAE'l'E. Sé qUe Su .Sefior!a tiene 
muy buena cabeza. Yo sólo le pido queme diga 
expresamente a qué se refieren las leyes que se 
citan en este articulo. . 

El señor SALAMANCA.- Ah! tiene el informe 
Su Señoría , . 

El sefior GAE'I'E.- Señor Presidente ... 
El señor SANTANDREU (Presidente). -' La 

Mesa hará traer todas las leyes que se citan pr, 
este art;fculo. " , , 

, 

, 

, -~ . 

DIPUTADOS 
, .. 

, 

, , 

'" - '-

-'- .. >--'- . . .. . . . 
, . , 

. , 

, 

, 
• 

El señor GAe~rE. Está bien, . Presidente. 
Un sefior DIPUTADO. Que se lean. 
E! señor SEPULvea )A RONDANIí:JJJ. -

me se van a leer todas . esas leyes! . 
El señor. OLIVARES. Esas son las leyes que 

actualmente rigen para la Caja de Orédito Agra­
rio .. 
. Al dictarse el proyecto en discusión, 'lO tienen' . 

. razón de existir. Por eso se derogan expresamente, 
El. señor URZUA. - De hC"ho quedan derog:\­

das, aunque no exista este articulo. 
El' señor BARRIENTOS. - Corresponden a la 

actual Ley· Orgánica de la Caja de Crédito Ag!'a­
rio. y a aqUéllas que la modifican. 

El sefior GAETE. Es que no queremos que 
nos pasen por el ojo de. la plancha. así no m{¡s. 

. El señor SANTANDREU (Presidente) . -¿Va 
a solicitar lo mismo Su Señoria, respecto del ar­
ticulo 10.0 transitorio? 

El sefior· GAETE. Es que estamOs aproban· 
do articulos con tanta' prisa, . señor Presidente. 
que creo que ni la Mesa está en condiciones de 

, . 

decir a qué leyes se refieren estos articulos. 
El señorMAIRA.- Yo puedo decir a Su Se­

Íloria ... 
El señor GAETE. No quiero, sefioT Presiden' 

te, que, así como suf'P.dió con la letra f), cop SU~ 
inocentes 240 millones de pésos, metan aquí otra. 

, . 

cesa y deroguen todas las leyes del país sin dar. 
explicación alguna .. 

El . sefior BARRIENTOS .. -
de la institución. 

• 

Es la ley orgánlcF.i. 

El señor SALAMANCA. ¿ Y IX>r Qué, no !:'i!I' 

tudió el proyecto Su Señoria? 
El señor MAffiA.- Voy a dar una explicación 

a . Su Señoria, si me lo permite . 
Ha habido siempre el espiritu de no derogal 

expresamente las leyes anteriores en las dispo­
.• Sloiones mismas de una nue'{fa ley Esto, en ma­

teria jurídica, es algo que,' a mi jUiCio, es vicio 
'so y, más que eso,. mconveniente porque se pres­
ta a interpretaciones torcida.<! de -las leyes. 

En este proyecto de ley se· ha querido hacer­
una excepción y, en vez de derogar tácitamente 
las leyes que se modifican o alteran por esta nuc- . 
.va ley, se ha . tomado el temperamento· práctico 
de .derQgarlas· expresamente, en su totalldad 

· unas, r.\V otras en los artlcul.os' que se modifican, 
El señor PROSECRETARIO,- La ley 4,806. ,~f' 

27. de enero de 1943, es la Que autoriZa la eml 
sión de' dieciocho millones ae pesos en bonos dE'. 

· la deuda .interna destmados a la Caja de Créru­
to Agrario. . . 

• 

Ei 'señor SALAMANCA. ' Perdió SU oportu-
n!dad.· , 

El séñor. SANTANDREU (Presidente).- Con 
este proyecto de ley queda expresamente dero . . \ 

gada. . 
. El señor GAETE.- ¿y las otras? , . 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Se va 
a leer" a qué se refieren. 

El señor PROSECRETARIO.- La Ley N.o 6,290 
de 30 de septiembre de 19GG, dispone que la Ca· 
ja de crédito Agrario destine hasta treinta mi­
llones de pesos a préstamos para los pequeños 
ag.ricultores, y hac.e extensivos sus beneficios a 
lor. compradores ,de sitios y dueños' de mejoras 
a1ectos al. Decreto COn FuerZa <le Ley N .0 33,:!e 

· 12 de marzo de 1931, y ley 5,579, de 26 de. ene 
ru de 1935, sobre fomento· de la Habitación Ba--

, 
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rata. para los efectos del tomento de los buerto.s 
obreros; y mOdifica el ~clso l.odel articulo 5J 
de Ja ley 5,604, de 15 de febrero del mIsmo afiQ 
C¡l.Ie establece una nueva organización de la Caj:¡ 
de COlonizaéi6n Agricola, 
'El señor" ley debe quedar. 
El sefior URZUA.-No, Jlonorai?le Diputado, 
El sefior' GAE'I'E. -¿Por qué no debe quedar?, 
'El sefior URZUA.'- Voy a decir a Su Sefior!a, 

SI me permIte, por qué no, debe quedar. Esa !ey 
no ha surtido efecto. en' la 'práctica, porque tie 
ne una redacción que el! perniciO'sa para los pe 
Qllefios agrtcultores. 

Los agricultores asociados en cooperatiVas tie, 
nen que dar una' fianza sO'l1datia cuando unO' doil 
sus miembrO's solicita un préstamo. ¿QUé ocurre 
eutonces? Ocurre,que los agricultores que tienen 
alguna reslJQnsabilidad no qUieren concurrir COI' 
el,H a fianza ,solidarla, Y,' en cO'nsecuencla, de est.t·~ 
tte:mta mÜlones de pesos sólo se ha poaidO' 

, O'perar COIJ tres o cuatrO'mÜlonea, 
, El Ejecutivo ha mandado un prO'yecto de te)' 
'oue mO'difica esencialmente la constitución de 
las cooperativas agrtcolas. Así, quita la obliga' 
Clón de la fianza ,solidaria, Además, t.am~ va 
a ser necesat1a por precepto de este pruyecto 
ue ley, pues lOS J,)equefios -agrIcultores van '11. ,te 
¡,el todo el' crédito que necesIten y no eu la.. 
oondiciones que establece, esa ley, que es gravosa 
~.¡¡ra el pequeñO' agricUltor. 

El seoor . BORQUEZ.-NO' val) a tener que na, 
Ct'rse solidaí'iamentt: respunsatoles de una deuda 

. El sefior', G A 1i~1'E. Me, parece que Jo lóglCv 
'oll,bría sido mOdific8.I la ley en referenc1a, res' 
pecto a esa obligación; que unos y, O'tros tengl:LIl 
que 'servirse de fiador para solicitar ,esos prél!' 
tamos; pero no me parece ~ien derogar la lel' 
cuando aqUl luchamos y batallamos por deten­
o('! al pcquefio agricultor. 

Recuerdoperfect.amente bien, señ()r Presiden 
te ias farones que, en apoyo de esta ley que 
~ora se qUiere derogar" d16 un señor Ministro 
de ~tado y cuánto se habló .aqUlen la Cámara 
en deft>nsa de estos pequeftos agricultores. ' 
,No obstante, ahora, de una plumada, se quíe, 

, re deroga!' esa ley, ya que ella, según algunos se­
ñores Diputados que me han precedido en el 
Uso de la palabra, no funcionaria por cierta ex!' 

,gencla . de carécter legal que nosotros aproba, 
mos ,al dtscuttrla. 

El sedor EDW AROS. La Caja de Crédito 
, Agrario, HonO'rable Diputado, va a ,prestar' estos 

mismos beneficiÓ¡¡ a los pcquefios agricultores". 
El' sefior GAETE. ,En' todo casO', acepto con 

,mucho' agrado las modifiea.ciones a que se ban 
leterido los' sefiO'res Diputados; pero en n1nglln 
'caso acepto que se derogue la otra, ley que be­
:lc!lCia. magníficamente, al pequedo agricultor. 

E, sefior ,URZUA. Esa ley yana se necesita. 
, Honorable colega. ' 

El señor' GA lIa':E. Su' Sefiorla, 'enfáticamente' 
y con certeza absoluta, dice que esta ley no se 
nEcesita. Sin' embargo, pv,edo recordarle que, en 
muchas oportunldades, lo', que ha asegurado' Su 
&fiorla ha salido al revés...' , 

Ei señm ORZUA. Yo desearla que SU Sefiorta 
me clte.rá un sujo ca.so en que yo haYa becho Ima 
afirmacióIi errónea; .• 

sefior GAE-rE. En 
, 

• 

, , 
, 

Su sefiorfa muo 

, . , , 

, , ", \ \\\,\ ~ 
ohas veces ha becho afirmaciones categórlcaE -y, 
como no ha sido exacto ,en otra ,oportunidad" no 
queda más q¡Ie convencerse de' que no es tr.,¡en 
prO'feta el Honorable Diputaao. 
, El sefior ORZUA.- Jamás me habrá oid" Su 
Señoría afirmar una cosa que no haya sloo I!:itac. 
tao .. • 

, 

El señor GAPn'E. 'Lo he ordo mUchas vece~, 
En fin, sefior Presidente, debo decir, por últ.lIJlo, - , 

que soy contrarto a esta derogación, porque creo 
que de esta manera defiendo el interés de los p~, 
quefiO's agricultores, que' asi tienen un crédito tllé.~ 
ba,rató y, oportuno. , 

El sefior BORQUEZ. Pido la palabra. 
El sefior VARGAS MOLINARE,- ¿Me perDllte 

señor Presidente? 
El señor SANTANDRIf:U (Presidente).- Pu~'df' 

l:sar de la palabra el HonO'rable señor B6rquez, 

El sefior BOIRQUEZ. La verdad es que de8e8. 
ría sacarlo de la duda que, a este respecto, asiste: a 
mi HO'norable amigo el sefior Gaete. 

El cree que, al derogarse esta ley, se. Va, a prO'. , 
ducir un perjuicio a los pequefiosagricuItore"., 

Sin embargo, ocurre que esto, aunque pal eZ<'a 
paradojal, es exactamente igual, pero con la dtre. 

,rencia de que es todo 10 cO'ntrarto. ' ' 
De lo que se trata, por esta disposiCión del pro. , 

yecto que discutimos, es que el agricultor. obtJ>n!!,a 
todos loo beneficios del crédito sIn las trabas uue 
le PO'ne la ley que expresamente, se deroga, 

Como se ve, Honorable Diputado, esta es, una 
cosa de una claridad meridiana. Ahora, el pequefto 
agricUltor tiene, por decirlo aSl, el auxilio 'de 13 
Caja sin la traba de la fianza solidaria de los de, 
más cooperados; o sea, queae le facilita este ,cré. 
dito '>'ID esta garantla a fin de qlle 
desarrolle, en la mejor forma poslble, su negc.c10 
agrícola., 

En una palabra, sefior Presidente, lo, que, se qu1e. 
re es . la garantía personal y la garantía ,'de SI} 

propio negociO' agrícola, Sin la fianza, solidarid., 
En coruecuencia, al derogarse expresamente esa!" 

d1Jposiciones, se' hace lln gran beneflclo SOCI/I.~ 9. 

los pequefios agrIcultores. 
El sefiar GAE'rE. En todo caso celebro, sellor 

Presidente, que se haYa dado esta expt1cación, por. 
que así quedará bien en claro que, con la déT<Jga. 
cion de esta Jey, lO's peqUefios van a 
tener más franquicias, como lo han manlfev"tdO' 
algunos Honorables colegas., , 

¡Ojalá que estos beneficios los obtengan los '1e. 
queñO's agricultores! ¡'lI'0 votos para que aSl . 
sea! 

sefior VARGAS, MOLINARE. a.~ 
haber oído las explicaciones que na dado el HonO'., 
rable sefior Bórquez, no tenge;> nada más que d,IFe . 
gar, porque se ha' convencido el HonO'rable ¡¡eflor 
Gaete, 

El sefior .- Se derogan, la ' 
ley 4,806, de 27 de enero de 1943, que autorw la 
emisión de dieciocho millones de pesos en bOnos 
de la deuda interna destinados a la, Caja de Oré. 
dito Agrario; la 6;290, de 30 de septiembre de 1938, 
qUe dlslJQne que la Caja de Crédito Agrario destl'ne 
hasta 30 m1llones de a préstamos para lo'! pe. 
cuefiosagticultores; la '1,413, que autorizó al BanC'o 
Central de Chile :1' otorgaz préstamo" a la Qaja . 
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, 

de Clédlto Agrario por la suma de clen 
millones de pesos; y la ley 6,021, de 8 de febr€ro 
de' 1937, Y todas las disPOSiciones legales y 1'E'¡.Ja_ 
mentaria8 contrarias a la presente ley, 

El señor SANTANDRIi:U (Presidente).- Ofrezeo 
la palabra sobre el articulo a que se acaba. de 
dar l~tura. .' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se dar! ¡'O, 
aprobado 

Aprobado. 
En discusión el' articulo 10.0 tTa.n'5ltorlb, 
, Dice el articulo. 
-"Se suprime: . 

• 

a) Eri el articulo 1.0, Inctso prlmeru dé la tey 
N.O 5,185, modificada por el articulo 1.0 de la ley 
N.o 6,824, las palabras "a la caja de Crédito A¡{ra. 
rio"; 
. b) En el articulo 1.0 inciso tercero de la le," ,,;¡.o 

5,185. modificada por la ley N.O 6.824 las pala!;)' al! 
<'a la Caja de Crédito Agrario, $ 250,000"; 

e) En el articulo 3.0 de la ley 5,l85,-las pal~bras 
"ala Caja' de Crédito Agrario": 

d)El inciso primero del articulo 4.0 de IJ, ley . 
5,185. ' Y .' 
. e) En elartfc'Illo 11 de la ley N.o 5,185, la.3 oá_ 
{!libras "de Orédito Agrario". , 

El sefior SAN'l'ANDRIi:U <Presidente).- Of' t'lH'O 
ll!. palabra, 

Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debate. 

. SI le parece a_la Honorable Cámara, se dan' 
por apTobado. . 

Aprobado •. 
\ 

Terminada la diSC'llsión de las modificaciones 
del Honorable Senado. 

. 

~. NUEVOS RECURSOS PARA LA D1RECf'I01IJ 
GENERAL DE PROTECCION A LA INF AK 
CIA Y. Jl LA' ADOLESCENCIA.- SEGfJN. 
DO INFORME. , 

El sefior SANTANDREU (Presidente).- 001'1'1>5_ 

-ponde contin'llar la discusión, en segundo mfol'tne, 
del proYecto que destina fondos para [a Direl'{'lón 
General de la. Protección a la Infancia y Adn[es. 

, 

cencia. 
BoletfnN.o 5.552. 

Diputado 'Informante es el Honorable· sefior MaL 
ra. 

-DiCe el, proyecto, 
'Articulo 1.0. Elévase de 3 a 4 por ciel1t.o el 

'tmpuestoestablecldo en el 'articulo 6.á de la Ley 
N.O 7.750, de 7 de enero de 1944. . , 

Articulo 2.0.- 'Los fondos' prov~nl'ellte; del tlU_ 
mento del impuesto a que se refiere elarW~'llo 
anterior se dedicarAn exclusivampnte a los' f\nes . . 

que debe' cumplir la DireC'ción General de Prot.ec. 
<:i6n a la InfancIa y A~olescencja, en la sigulf!nte 

. -proporción: . 

, 

a) Para alimentaci6n Y vestuario de 
. madres y nifios, un .,.. .. .. .. 

b) Para construcciones de est.llblect 
mientos dedicadOs a laaslstencla, y 
protección de menores. un ., ; . •. 

, 

• 

, ',' 

, . 

" ' -
,- ,-

• • , ',' 

, , :,' , 
',':" 

2Q <)11:' 

. . , 

'c) Para proporcionar ayuda extraordi­
naria a las lnstitucionesy establee1_ .. 
mientos de protección' a la infancia 
qUe colaboran a la acción del Estado, 
(Gotas de Leche, Colonias E,colaree. 

, Asociaciones de Protección de· Meno", 
res, Casas de Re~, Sanatorloo y 
demás Slmilares, que . contril:myen a 
la ace16n del' Estado). -un '. " .. 30 010 

d) Para materiales y ártlculos de consu­
mo, medicamentO.'>, tónicos, anteo.1oll; 
movilización, gastos meoores, mate_ 
riales de ensefianza, colocación famL 
liar, asistencia general, adquistciones 
Y construccIones un .. .. 20' ok> 

. -
Articulo 3.0.- Los fondos provenientes" del Im­

puesto a que ·le. refiere el artfculo 1.0 no podr{m 
destinarse .en fonna alguna, al ele' nuevos 
empleos, aunque sea para los fines a qoue se refie_ 
re el articulo ánteri01'_ 

Artículo 4.0.' Los fondos que <;e produzcan por 
apl1cación del articulo 1.0, durante el presente afio, 
serán ingresados en cuenta de depó:ñtos po( la. 
Tesorería Gene-ral de la RepúbUC'a v sobre !lllos 
podrá girar el, Ministro de Salubridad PTevisi"'p ,. 
Asistencia Social hasta el 31 de diciembre pró_ 
ximo .. 

Artfculo .5.0. En los afias siguientes al de la. 
promulgacIón de la presente ley la Ley General 
de Pre:mpuestO!! de lit Nación consultarA. además 
de las cantidades destilladas ordinariament.E' PC 

él para el mantenimiento del servicio de Prof,r'('­
ción a la Infancia y Adolescencia. la cantidad de 
treinta millones de peS(lS que deberá ser d~J.j'L 

,buida en la8 condiciones. establet:idas en el ar_ 
. tículo 2.0 de la presente ~e:v. 

ArtíCUlo 6.0.- E;ta lev comenzarA a regir oBsde 
la f-OOha de su publicación en el Diario Oficia'" 

El sefior SAN'l'ANDR;--TT (Presidente).- Ofrez_ . . 

co la palabra. 
• 

El señor VALDEBENITO. - Ya fué informado 
.. en sesiones pasadas v corresponde votarlo, señor 

Presidente. '. 
El señor BERMAN.- El Honorable señor- Maira 

ya nos ,convenció .. Co-responde votarlo. 
El señor MATRA. Me p'lngo en todo caso a d18_ , 

posición de la Honorable Cámarb., en caso de que 
algún sefior Diputado desee hacer alguna. consul_ 
ta. ' . 1 

, . 

El sefior ?ROSECRETARIú.,- Hab" indica.cto_ . 
nes. pero f"eron ('Ie~estimfldll" v el tn'nvecto aue­
dr igual como estaba.!'n 'primer informe.-

El sef'SANTANDREU (Presicente). '¿Hay 
in!iicaciones ? 

El se50r ¡'ROSElCRETARIO.-'- Hubo indicaclo. 
nes, pero -ueron desest';nadas por la Comisión_ 
De todas man' .~. háy que votar el proyecto. por 

. cuar .,') .,e p. esentó un contr ':royer IndividuaL 
mente no se -puede 1ar n':gún' articulo por apro-
be. .lo. . 

El señor SANTANDRE''] (Presicente).- .En d18_ 
cusión el al-ticulo 1.0 

-r'~e .' articulo' 
"Artículo 1.0 ' Elév!\Se de 3 a 4 por ciento el 

ír-'t."esto ,e.,tabJecido en, .' artle:'" ~" de la 'Ley 
N.o ·7.7f.O dP 7 ('le en<prn re 1944". 

El sefior S,\NT ANDREU' (Presidente) ,- SI le 

• 

, 
• 
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a. 'la Honorable se daria pot '. -
'. 

Ofrezco la palabra. 
,Ofrezco la .~labra. 

vote. .,' cerrado el' debáte •. 
-!vo- .. 

:r $M~ . . .'{lij"Kí,J r\'¡ ,L "11 .","; E:n. " la votacl+DeD 

la votaclóD en' . 00' difl" el ~~lteJ:~1t\wd,~;.;;_~~~,' , . 

", " 

, .. ' 
, ' I o, ' ~~c'nl>H' ,i'('lApro-

'. ,El sefior SANTAN])Re:O (Presidente). Apro. ·.·!:loo· l' attféUÍd 4' o' ' .",' ¡ '-', .~ ," 't, ",," 
bado el articulo: . 'l<');'t'lla $¡ ¡¡';Jo', f-"'t, E:, ~jSIK1l,ii6n.el 'artfcu~ 'S:;;:' .'., . ·.".41 .. ; . 

' sefior PROSECRET ARIO. ' Ai1íeul8 2.8 " 'El ,s.efiór. . _ Olee el Arti,ca-
Los fondCY.t;~Dl'Qt~~ .... el '. ,~ tm- ' .. la., 
puesto' a que se refiere el articulo anterior se lo, 5,8. ,En. ,loS, , 

. :1111 los fines Que debe ::gación la 'pi'es.r,.nte J~y, la, 
de Protección a la puestos de la Naci6n .., 

la siguIente propor. cantidades destinadas en para 
~cl61l: -

, 

a) Para aHmentac16n y vestuario de madres . y 
nifios, un 30 010. . 

b) Para COIl!',trucCiÓD de establec1mientos ded1- . 
cados a la asistencia y protección . de menores, 
un . 21} 010. 

e). Para ayuda ext.raordjnaria a 
las Y ,establectmientcx. de protec_ 
ción a la infancia qúe colaboran a la acción del 

, . (Gotas de l.eche, Colonias Escolares, Aso-
c1ac1ones de. Proterción de Menores, Casas de 
Reposo,' Sanatorios y demás similares que con.. 
trIb~~n a ~ acción del Estado). un 30 010 

d) Para materiales y articules de cons\lIno, 
." tóntOOs, anteojos, movilización, 
menores, . material . de enseftanza, COlUCR-

, ción familiar, asistencia adqU1s1clones y 
construcciones menol'eS, 1111 20 010.' 

El sefior, SAN'TANIJR!!:O (Flesidente). 
. discuSión' el' 'art1éulo. 

Ofrezco 18 oalabra. o 

Ofrezcó la palabra. 
Cenado el debate. 
En votacVm. 

la v8tación en 
<4lió el l'e81dtad8: , 

Por la afirmativa, • 31 V8toS. 
sefiOl SAN'TANDREU (Presidente).,..... 

bada elartiCU1U' ' . 

En 

, 

Apro. 

señor 3.8.. . 
I(!fJ fónd06 lJiovenientes del impuestO a que se 
reflare el articuló 1.0 !lO destinarse en 
farma aIgUn~, al pago 'i~3 empleos, aun_ 
que para los fines a que se ref1ere el artIculo 
·anterior 

Elsefior SANTANDREU <Pres1denteJ.- En dlS-
,cusion el articulo. 

Ofrezco la 
Ofrezco la 

.' Cerrado el debate. 
. En votación. . , 

• 

-Practicada la votaeión forma ee8Dómlea 
. ·,dié el siguiente resuJtaclo: por la :tI 

.. otos; por la 1. 
El señor 

badc el articulo. 
<Presidente) .,-' Apro-

El señor Artículo 4. o • 
Los fondos que se produzcan por apUcac10n del 
articulo LO, durante el presente afio, serán in· 
gl'eBBdw< en cuenta de depósitos por la Teo-;off'na 

de la República y sol»"e ellos pod!a g1 
rar el Mtnistro de Salubridad, Prev1s1ón J Asis­
tencia Social hasta el 31 de .d1clembrt' próximo. 

El señor SAN'! ANDREU . En 
el artkmlo. 

• • 

, 

, 

• 

el mantenimiento del servicio de Protección a la 
Inf~ncia y Aóolescencia,la cantidad de' treinta 
.millones de pesos que deberA serdlstribuida en 
li\s ,condiciones e-<:tablecldas en el articulo 2.0 de 
la preSe'lte ley. . 

El señor VAI.DEBENITO.- COn la misma YO- . 
tl!ci6n. sefic'l' . 

El señor SANT AN DREU \Ptesidente) ._. 
puedo, Honorable Diputado. 

, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palqbra. 
Cerrado el debate. 

. En votación. 

• 

No 

P.acticada . la votadón 
dió el siguiente resultado,: 
votos. 

en forl"" econ6m1ea, 
por1a " 

El señor SAN"rANDRET,T <Pres1dentel.­
bado el artlcu!o • 

En dj.~cu.~ión el articlilo 6. o. 
El señor GA h:l'E.· Se refiere a la 

de la ley. 
El sefior PROSECRET !mIO. Dice: 

lo 6.8,- Esta ley comenzará a regir la 
fecha de l'U pUblicación en el ¡'Diario Oficial". 

El señor SAN'! ANVREU (Presidente, . - 81 
le pa:-ece a 1& Honorable Cáma;l'a, se por . 
aprobado. . , 

---'Apr8had". 
Tenuinada la discusión del proyecto. 

. '1. ' ACUERDOS DE LOS 
• • 

El sefior • ca . 
nntés de la Honorable Cámara han solicitado que 
se conceda 10 minutos al Honorable Vargas . 
1I401inal'e en la presente 
. . ¿Habrfa acuerdo de parte de la Honorable Oa­
mara para conceder este tfeInpO al Honorable 
señor Vargas· • 
, . Elsefior No hay acuerdo,' sefior 

Presidente. ' 
El sefior GAFlTE. Como no, sefior Presidente. 
El 'sefior SANTANDRjí:O (Presidente-). Pillé 

aceptado por el Honorablesefior z8Qlora, 
CowU. ' 

Ea sefior cJAE'rE. Si los Comités 10 han acor" 
dado, hay 'que ese aCuerdo, Pre. 
sidente. 

El sefior ABARCA. Se la 
de la Honorable Cámara y yo me opOlIgo, sefior 
Presidente-. ;' 

señor VARGAS MOLINARE...-
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flor Presidente, que el proyecto d~ ley que modifica 
la Ley General de Elecciones... . 

• , 

El sefior VARGAS MOLINARE. , Pero P&l"M 
,presentar1o no, sefior Presidente." " 

, 1 ',' , . 6E!fio;r AD4lWA. ,. Ya dije. que no hay acuer- Elsefior V ¿Me pemdte.iIe-. 
:" ',;' " . 4Q,. P.re,sideilte. 
l' .. , ' . El sefiorSAN'l!ANDREU (Presidente). El ob· 
" .. Ieto .«te.la aeslónha sido para tratar dos proyec. 
;, ' . tos de ley y no hay acuerdo para concederle .l9 · ' 

': ' palabra a, Su Sefiorfa. " 
~' sefiorVARGAS MOLINARE.,- Yo pUedo pre-

el proyecto en esta sesión, señor Presidente. 
sefior SANTANDR.!<%U (Presidente). ' Ten. 

, , . ' ' 
· , 

" ' , 

, . 
· . 
f' 

, 
~" 

· 
1, , 

, . 

, , 

" , . · -' -
" - , 
, , 
• · , <. .. 
· . 

• 

drfa que haber acuerdo unánime, para ello, Ho­
norable Dtputad,o. . , 

. , 

, '; , " , " , 
"'". 'l'-' <, \, ' :.' .:' ".' 1, , 
, ' . 

• 
() :. ~-

, . 
, " ' , 

, 

fior ' , 
• 

. señor SANTANDREU· (Presidente>. En .,~ 
p~óxlma sesión puede presentar1o, Honorable· Di. 

,putada. . . , ,. 
Se levanta la . 

-.se levad la sesbIó a las 6.50. '. 

DARROVI p .. 
. Jefe de la Redacc1ón 
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